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PARTE OFICIAL.
P RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad eu su importante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  ÓRDEN.
B eneficencia y  Sanidad. 

He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) de la comu
nicación  de V. E.j fecha de h o y p a r t ic ip a n d o  que 
los Sres. Casal Riveiro y Conde D‘A v ila , Ministros 
de Negocios extranjeros y Plenipotenciario de S. M. Fi
delísim a, han contribuido cada uno con la cantidad 
d e  200 escudos para mitigar en lo posible las d es
gracias ocurridas el dia 9 del corriente en la esta
ción de Dairaiel; y enterada S. M. de tan caritativo  
acto, ha tenido á bien mandar que se Üénlas gracias, 
com o en su Real nom bre lo ejecuto, á dichos señores 
Ministros por su filantrópico y humanitario despren
dim iento.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 17 de 
D iciem bre de 1866*

GONZALEZ BRABO.

Sr. Gobernador civ il de esta provincia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL ÓRDEN.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la com u
nicación de V. E., fecha 20 de Octubre próxim o pa
sado, manifestando haber trascurrido con exceso el 
térm ino legal desde que por segunda vez se publicó 
en  la forma establecida la vacante de varios Títulos 

- d el Reino; y S. M-, de conformidad con lo propuesto 
por ese Ministerio del digno cargo de Y. E . , so ha 
servido declarar suprimidos los s ig u ien tes:

Marqués de Méritos.
Idem  de Castilla de Jara. - 
Conde de Sierragorda, y  
Vizconde de Miraflores.
De Real orden lo digo á Y. E. párasu  conocim ien- . 

to y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid i 7 de Diciembre de 1866.

LORENZO ARRAZÓLA.
Sr. Ministro de Hacienda, ‘

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excm o. Sr.: He dado cuenta á S. M. del expedien

te instruido en este Ministerio cpn motivo de la Real 
orden comunicada al mismo por el del digno cargo 
de V. E. en 23 de Noviem bre deLaucfSpróximo pasa
do sobre la conveniencia d e  dictar úna medida ge
neral exim iendo del pago, d e l . jjppuesto hipotecario 
las adquisiciones que por herencias ó legados hagan 
los establecim ientos dé B eheficéncia; y

Visto el art. 1.* del Real decreto de 23 de Mayo 
de 1845, en el cual se declaran exentas del derecho 
de hipotecas las adquisiciones que se hagan á nom
bre y por interés general del Estado:

Visto lo dispuesto en las Reales órdenes de 23 de 
Febrero de 1853 y <7 dé Junio de 1859:

Visto lo informado por'la Junta general de Bene
ficencia, Asesoría de este Ministerio, Dirección gen e
ral de Contribuciones y Sección de Hacienda dol 
Consejo de Estado:

Considerando que el principio general, tratándo
se de la imposición de tributos, es que todos los bie
nes, sea cualquiera la clase y órden á que pertenez
can, deben satisfacerlos si no se hallan exceptuados 
de una manera terminante y taxativa en la ley que 
los regula.ó en otra especial:

Considerando que en la exención que concede el 
últim o párrafo del art. 1.° del citado Real decreto no 
deben com prenderse todas las adquisiciones que ha
gan los establecim ientos de B eneficencia, como !o 
dem uestran las Reales órdenes de 23 d e Febrero de 
4853 y 17 de Junio de 1859 al disponer que se con
sulte cada caso especial con este Ministerio para ver 
si están ó no dentro de la exención de que queda 
hecho mérito:

Considerando que en la citada Real órden de 17 
de Junio se reconoce que por la legislación hipoteca
ria vigente no están exceptuadas de un modo term i
nante más que aquellas adquisiciones que se hacen 
á nombre y por interés general del E stado:

Considerando que bajo esta denominación solo 
deben com prendérselas que adquieran los estable
cim ientos de Beneficencia costeados con fondos con
signados en los presupuestos generales del Estado, 
pues en las adquisiciones obtenidas por los que se 
m antienen de los recursos de las provincias ó de los 
Municipios, estos obtienen el dominio de los bienes, 
y  suyo es el interés inmediato :

Y considerando que la circunstancia de que tanto 
las provincias como los Ayuntam ientos tengan que 
entregar al Estado los bienes adquiridos para enaje
narlos no es una razón para exim irlos del impuesto 
hipotecario, supuesto que ya lo están respecto de e s 
tas ventas y las que se verifican durante los cinco 
años siguientes por la ley de 1.° de Mayo de 1855;

La R ein a  (Q. D. G.) se ha servido deélarar , de 
acuerdo con el dictámen déla Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, que no debe dictarse disposición 
general alguna exim iendo del im puesto hipotecario á 
las adquisiciones obtenidas por los establecimientos 

. de B eneficencia, y que das únicas que están com 
prendidas en la exención del art. 1 del  Real decre
to de 23 de Mayo de 1845 son. las que verifiquen 
los costeados y mantenidos con fondos consignados1 
en los presupuestos generales del Estado.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 11 de Diciembre do 1866 

M ANUEL G. BARZANALLANA.

Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo. S r . : Vista la instancia que la casa Cela- 
yarán y Hormaechea ha dirigido á este Ministerio 
con. fecha 20 de Agosto ú ltim o, solicitando que se 
revise nuevam ente un expediente instruido en la 
Aduana de Bilbao en el año de 1864 acerca del des
pacho de un techo de hierro , cuyo adeudo se p re
tendió fuese verificado por lá partida del Arancel 
que comprende los aparatos para la industria:

Visia la Real órden de 14 de Abril de 1 8 65 , por 
la cual S. M. tuvo á bien disponer que al menciona
do lecho se aplicas-n los derechos de las partidas 
correspondientes á las diversas clases de hierros de 
que estaba compuesto:

Considerando que después de haber trascurrido 
bastante tiem po, y  á consecuencia de lo dispuesto  
por V. E. en 10 de Setiem bre últim o, ha sido al fin; 
cum plim entada en todas sus partes dicha Real orden, 
que en definitiva resolvió la cuestión suscitada por 
la casa Celayarán y Hormaechea :

Considerando que las razones alegadas por los 
exponentes en su última instancia, no destruyen los 
fundamentos de la resolución acordada por S. M., 
por cuanto un techo de hierro no es ni puede apre
ciarse como aparato ó mecanismo de los empleados 
por las industrias en la fabricación:

Considerando que las Reales órdenes que se d ic
tan resolviendo los expedientes instruidos en las 
Adpanas a instancia del comercio son ejecutivas y 
no tienen apelación alguna, ni aun por la via con
tenciosa ante el Consejo de Estado, segundo dispues
to ,d e  conformidad con la Sección d e jo  Contencioso 
de este alto Cuerpo, por Reales órdenes de 9 do Ene
ro y 12 de Febrero de 1865:

Considerando que sin embargo de que,el art. 457 
de las Ordenanzas de la Renta dispone se lleven  á 
efecto las resoluciones dictadas en los expedientes, 
es en extrem o conveniente dar más explicación al 
citado articulo con el fin de prevenir la repetición 
de casos como el presente , en que una disposición  
de S. M. ha estado largo tiempo sin cumplirse por 
parte de la Aduana encargada de su ejecución;

La R e in a  (Q. D. G.), .de conformidad con lo pro
puesto por V. E., se ha dignado desestimar la instan
cia de los recurrentes, disponiendo ál propio tiempo 
que el párrafo segundo del art. 457 de las Ordenanzas 
de la R entaquede redactado en los siguientes térm i
nos: «Dentro del plazo indicado (12 dias) podrán los 
interesados acudir, por conducto del Administrador 
d é la  Aduana en que hubiese tenido lugar el despa
cho, al Ministerio de Hacienda en apelación de lo re
suelto por el centro directivo. Hasta que S. M. no se 
digne resolver se suspenderá todo procedimiento, 
pero tan pronto como la Real órden sea comunicada 
á la Administración de Aduanas dispondrán estos fun
cionarios su pronto y exacto cum plim iento sin ad
mitir apelación ni excusa de ningún género; en la 
inteligencia de que son responsables de los perjui
cios que al Tesoro público se irroguen por no hacer 
cum plir á su debido tiempo las resoluciones que re
caigan en los expedientes instruidos á instancia de 
los in teresados.»

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de Octubre de 1866.

BARZANALLANA.

Sr. Comisionado Régio Inspector de la Dirección 
general de Inspuestos indirectos.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á (a R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediento adjunto promovido por el A yunta
miento de Granada en soliéltiid de que, mediante ha
berse encabezado por consum os, se le declare con 
derecho al 10 por 100 de administración sobre los 
recargos provinciales que afectan á las especies gra
vadas. El art. 142 de la instrucción del ramo resuel
ve negativa y fundadamente la expresada solicitud; 
pero para evilar otras análogas, ó para quesean des
estimadas con mayor m otivo, ha tenido á bien de
clarar S. M. , conformándose con lo propuesto por 
V. E. y por la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado; que los encabezamientos y los arriendos ge
nerales de consumos comprenden siempre los dere
chos y los recargos; pues aun cuando solo expresen  
la cantidad ó precio convenido por los prim eros, esa 
cantidad ó las del consumo parcial marcado á las e s
pecies constituyen bases obligatorias para deducir 
por ellas y por el tanto de los recargos la suma pro
porcional que anualmente les corresponde percibir ó 
los partícipes; de manera que ni los Ayuntam ientos 
ni los arrendatarios pueden entregar á aquellos lo 
que por sus respectivos recargos exigen á los contri
buyentes, sino lo que ha sido estipulado en los con
tratos: en otro caso carecerían estos de la eventuali

dad que tienen, que deben tener y que constituye la 
circunstancia esencial de todos los que se hacen á 
suerte y ventura.

De Real órden lo comunico á V. E. para los efec
tos correspondientes. Dios guardé a V. E. iñüchos 
años. Madrid 12 do Diciembre de 1866.

BARZANALLANA.
Sr. Comisionado Régio Inspector de la Dirección ge

neral de Impuestos indirectos.

M I N IS T E R IO  DE L A  G U E R R A .
Relación nom ina l de los Oficiales del arm a de* in fo M ería  

del ejército de F ilip inas d (¡uiénés púr Real órden de 
10 dé Diciembre de 1866, y en v ir tud  de propuesta re 
g lam entaria  del C apitán general de aquellas Is la s , se 
h s  nom bra para se rv ir lo s  empleos y destinos que d 
continuación se expresan .

D. Joaquín  Vidal y M ellado, Capitán del cuadro  de 
reemplazo , destinado do Capitán de la-quinta, compañía  
dei regimiento  infantería  del In fan te ,  núm . 4.

D. A ndrés  Martínez y R i o n d a , Teniente  agregado 
al regim iento  in fan ter ía  de Borbon,, de Capitán de la 
q u in ta  compañía  del de E sp añ a ,  núm . 8.

D. Valero Arpal y Olite, Ten ien te  del cuadró  de re
em p lazo , de Teniente  de la sexta  com pañía  del regi
m ien to  in fan ter ía  R e in a ,  núm .  2.

D. Daniel de la Cuadra  y Espír itu  S a n to ,  Teniente  
del cuadro  de re em p lazo , de Teniente  de 1a. qu in ta  co m 
pañía  del regimiento in fan ter ía  R e in a ,  núm . 2.

D. Aníbal Moltó é Izquierdo , Sub ten ien te  del regi
m iento  in fan ter ía  del In fan te ,  do Teniente  de la se g u n 
da com pañía  del de B c r b o n , núm . 8.

D. Silverio Apóstol y S a n to s ,  Sub ten ien te  del regi
mien to  del I n f a m e , de Teniente  de la p r im era  compa
ñía  del de F e rn a n d o  V II ,  núm . 3.

D. Anton io  Jardín  y B a rad o s ,  Sub ten ien te  del cua
dro de reem p lazo , de. Sub ten ien te  de, la sexta  compañía  
del regim iento  in fan ter ía  P r i n c e s a , núm . 7.

D, J u a n  Madero-y Herrador,.  Sub ten ien te  del cuadro  
de reem plazo,  de Subten ien te  dé  la sexta  compañía  del 
regimiento, infantcma .Infante., íijlitó:. 4.
- D. Domingo do la' Cruz y ;Tá l¿áyo , S ub ten ien te  del 
cuadro  d e  reemplazo, de Subteñmn'te..de la qu in ta  cbm - 

. pañía  del regimiento  in fan ter ía .E spaña , ;ñúm .,5 .
D. R am ó n  Ü lzurrun  y Veíascb;; Sub ten ien te  del c u a 

dro  de reemplazo, de Subten ien te  de la sexta  com pa-  ’ 
ñía del regim iento  infantería  Pr ínc ipe  , n ú m , '6.

D. Juan-E lío  y E lío ,  Sub ten ien te  del referido cua
d ro ,  de Sub ten ien te  de la q u in ta  cq$ i pañía del regi
mien to  infan ter ía  Rey, núm.' 4A ; "  ••

D. E n r iq u e  Solano, Sub ten ien te  del propio, cuadro, 
de Subten ien te  de la sex ta .com pañía  dél régúmiéntO ip-,„ 
fan ter ía  P r ín c ip e , núm . 6. ' ; ;

D. Sebastian R oa  y Eróstarbe% Subtcn ién té 'de í  c u a - * 
dro de reemplazo , de Subten ien te  de lá sex td  compa fr ía , 
dei regim iento  in fan ter ía  Isabel I I ,  núm . 9. : r

D. José B arr ionuevo  y M arín,  S u b te ñ i é n té d el m en - 
ció nado c u a d r o , de Subten ien te  de la qu in ta  compañía  • 
del regimiento  in fan ter ía  Fe rn a n d o  V II ,  n úin 3/ ¡

D. Federico Gosalvo y G u a rd io la , Sub ten ien te  d es
dicho c u a d r o , de Sub ten ien te  de la qu in ta  compañía  
del regimiento  infan ter ía  I n f a n t e , núm . 4  ; -•

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M INISTERIO j
DE MARINA. • ; ,.í

. 4.° Diciembre. N om brando  Comandante, de la guá.ig 
nición del vapor  Ulloa al Sub ten ien te  del p r im e r 'b a ta -  
l lon de in fan ter ía  de Marina D. Miguel P a rd o  y  García.  ¿

Id. id. Idem A yudan te  de la Comandancia.: de M á r i - , 
na  de N nevitas  al Teniente  de in fan ter ía  de Marina1 de 
la escala de reserva D. Celestino P a s ta r  y Recio. -■ • i

Id. id. Idem A yudante  de Marina de  l a  provincia d e . 
Santiago de Cuba al Alférez de navio g raduado  Don 
Francisco  Guillen y Estévez.

Id. id. Ascendiendo á p r im er  P rac tican te  de Sanidad 
mil i ta r  de la A rm a d a  al segundo,D, José R a m ó n  Be?- 
na l  y López.

Id. id. Concediendo cuatro  meses de licencia al Te
n iente  de navio  D. Camilo A ran a  y  Echevarría .

Id. id. Idem id. id. al p r im er  Capellán de la A rm ada  
D. Federico  Perez  Feijóo.

3 id. Ascendiendo á Guardias  m ar in as  de p r im era  
clase á  los de segunda  D. Alejandro  F e ry  y Torres  Vil- 
dósola, D. Cristóbal Aguilar  y M a r t e l l , D. José V a lver-  
de y Ruiz de Som ávia ,  D. Manuel Fern an d ez  Fontecl ia  
y L ig o ñ a ,  D. E duardo  Pera l ta  y del Campo, D. Isidro 
de la R igada  y R am ó n  ¿ . I I  Lorenzo Salas y Cabrer y 
D. Agapito  L lórente  y González.

Id. id. Disponiendo pasen a  c on tinua r  sus servicios 
al apostadero de la H ab an a  los .Pract icantes  de segunda  
clase del cuerpo de".Sanidád’ mili tar de la A rm ad a  Don 
Baldomero Guarrero,  D- Antonio  Vi lia Iva y Perez y Don 
Pablo Casabona y  Gabalda.;’ r •

Id. id. Coñcedicn.do cú á tro  meses de licencia al T e 
niente  Me náVío D. F ranc isco  de Miranda y Hontoria.

Id. id. N om brando  Asesor dei tercio naval de Carta
gena á : D. Rafaél H errera  y de la P u e r t a ;  del de Gijon 
á D. R am ón  Antonio Carera, y Fiscal do la provincia  de 
la C oruña  á D. Joaquin  Villa Godoy.

4 id. Idem para  el destino de Contram aestre  del di
que flotante de Cartagena  al primero  de la escala de a r 
senales graduado  de Alférez de fragata  D. Rafaél Cal
ve t y Trémps.

Id. id. Concediendo plaza de segundo C ontram aestre  
de la Arrilada al tercero de la escala activa José Ros y 
Estéves.

5 id. N om brando  Contador ele la provincia  de S a n 
tiago de Cuba al Subcomisario de M arina  D. José de 
Mora y Cortés.

Id. id. Iclem id. de la provincia de San  Ju a n  de los 
Remedios al Subcomisario de Marina D. Uipiano Orejas 
y Canseco.

3 id. Idem Asesor del distrito m arí t im o de Tazones 
á  D. Mariano Posada y Postigo.

Id. id. Idem segundo A yudan te  de la C om andancia  
principal de los tercios de Levante  al Capitán de in fan
tería  de Marina de la escalado reserva  D. Mariano F e r 
nandez  Alarcon y García.

4 id. Concediendo plaza de aprendiz naval á Cristó
bal Chacón y N a v ar ro ,  José María P e n a  y F re ire  y á 
Manuel Gargallo y Ramirez.

3 id. Nom brando  Asesor de M arina del distrito de 
R o ta  á D. Francisco  Nicolau y Chevasco.

4 id. Idem id. del distrito m arí t im o de Marbella á 
D. Francisco  Calatrava y Oga.  ̂ > -

6 id. Disponiendo pasen á con tinuar  sus servicios al 
apostadero d e . l a  H ab an a ,  el Teniente  de navio D on 
Basilio Torre  L ineros y Peñalver,  y los Alféreces de n a 
vio D. Francisco  R am os Izquierdo y Atienza y R. A n 
tonio E ula te  y F e ry .  . ^  •

Id. id. Concediendo seis meses de licencia al Capitán 
de infantería  de Marina D. Antonio  Ziriza y Sánchez.

7 id. Dando de baja  en la Academia de Estado 
Mayor de arti lle ría  de la A rm ada  al a lum no  de p i im cr  
año. D. Bartolomé Mendigutia  y Navarro.   ̂ :

6 id. Destinando al apostadero de Fil ip inas á  con
t in u a r  sus servicios al Teniente  de n a \ ío  I). Antonio; 
Rodriguez y Pardo. #  ¿

10 id. Nom brando  A yudan te  de la Com andancia  de 
Marina do Rivadeo al AÍlerez de fragata  g raduado Don
Ju a n  H ernández  y Grandal.

Id. id. Concediendo cuatro  meses de licencia al Me

dico mayor  de la A rm ada  D. A n t ó h i o C e n c í o R o m e r o .
Id. id. N om brando segundos A yudan tes  ae Cánidád 

militar de la A rm ada  á los Licenciados en Medicina y 
Cirugía D. R a im undo  Leclere y Le-Mistre, D. José Ma
ría Rústelo y Sánchez, D. Víctor. García .Tuñon y L la 
nos; D. Rafaél Moreno y F e rn an d ez ,  D. Emilio Alvarez 
y Pera l ta  y fi. Faust ino  l íu e rg o  y Alonso. '

Id. id. Ascendiendo á Guardias  m arinas  de p r im era  
clase, con el distin tivo de .Alféreces de navio,_á los de 
segunda  D. Manuel Duelo y Poli ,  Ü. José Si'drach y 
Cárdenas, D. Miguel Rodriguez y López, D. A nge l  L ó 
pez.y R a d r ig u e z , D. Franc isco  López y C amaño^ Don 
Francisco  Jiménez y Villavicencio, D; Rafaél Gutiérrez 
y Vela y ü .  Adolfo Siaro.

Id. id. Concediendo cuatro  meses de licencia al Ca
pitán de navio D. Manuel de la R igada  y Leal.

11 id. Idem id. id. al Teniente  de navio Dv José Mar-, 
zán y A herán .

12 id. N om brando  segundo C om andante  del a r se 
nal de la H abana  al Ten ien te  de navio D. Ricardo H er 
re ra  y Dell.

13 id. Disponiendo em barqué  dé dotación en el va 
por Lepanto  el Alférez de navio D. E n r iq u e  Paez y 
Romero.

Jd .  id. Idem id. de dotación en la goleta Prosperidad  
el Alférez de navio D. José Duran  y Solís.

Id. id; Concediendo cuatro  meses de licencia al Ofi
cial primero  del Cuerpo adm inistra t ivo  de la A rm ad a  
D. Vicente A u trán .

14 id. Disponiendo em barque  en el vapor Lepanto' 
el Teniente  de  navio D. Olimpio Aguado y de Rojas.

Id. jd. Concediendo á Dolores Cazúlo y Minguet la 
pensión de 7 escudos 800 milésimas mensuales .

13 id.- N om brando  Ministro Subinspec tor  del hospi
tal m ili tar  de San  Carlos ai Subcomisario  de M a r in a : 
D. R a m ó n  Jo rd án  y Gil. ..

Id. id. Concediendo .cuatro meses de licencia al pri
m er  Ayudan te  ,de,t§.aiii4ad de ,1a A rm ad a  D. Vicente 
Cabello y Bruller.

Id. id. N om brando  a n  comisión A y u d an te  del dis- 
tr ito m arí t im o dé’ Marin;;’al Ten ien te  de navio D. José 
Vare la y Recam ar.  '

CONSEJO BE ESTADO.

REALES DECRETOS.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la C onst i tu 

ción de la M onarquía  española, R e i n a  de las Españas.  A 
todos los que las presen tes  vieren ; y en tend ieren ,  y á 
emienes toca su observancia  y cum plim ien to ,  sabed: que 
n# venido en decretar  lo siguiente  :

«En el pleito que pende ante  el Consejo de Estado 
en  p r im era  y única  instancia,  en tre  partes,  d é la  una  Don 
Fe rn a n d o  de Massa y Laso de la Vega, Oidor cesante de 
la  Audiencia  de Manila, en sü propia representación, de
m andante;  y de la otra  mi Fiscal,  en nom bre de la Ad
ministración general del Estado, d e m a n d a d a ; sobre m e
jo ra  de clasificación.

Visto: '
Vistos los antecedentes,  de los cuales resulta:
Que el expresado Massa.cesó en el cargo de Oidor de '  

la  Audiencia  de Maniia en el año de^4849, siendo clasi
ficado en 31 de Agosto del mismo año por la Ju n ta  di
rectiva  de Hacienda de .F il ip inas ,  la que, atendidos s u s ’ 
años de servicios, le declaró con derecho al h a b e r  anual  
.de 1.106 p s . , o rs. y 11 m araved ís ,  tercera  parte  del 
sueldo de 3.500 ps. que la Real cédula de 5 de Ju l io '  
de 1845, que lnvbia elevado á 6.000 ps. el sueldo cielos 
Oidores de la Audiencia  de Manila , m andó  que con t i - ’ 
n u a ra  sirviendo de regu lador  para  los efectos pasivos; 
clasificación que fué aprobada por Real  órden de 12 de 
E nero  ele 1850, á condición de que el interesado quedase 
sujeto á la rectificación que de la m ism a debía hacerse 
conforme á las bases establecidas en el Real decreto  
de 26 de Octubre de .1849 sobro clases pasivas de Ul
t ram ar:  . .

■ Que la indicadq rectificación no se realizó h as ta  Mar
zo de 1837 por la Ju n ta  de Clases p a s iv as , la c u a l , tor  
m ando  en cuenta, el sueldo de 4.000 ps. que en esta fe
cha de la rectificación estaba asignado á la plaza de Oi
dor de F ilipinaa.sin  distinción a lguna  de efectos activos 
ó pasivos, en v ir tud  de lo dispuesto 'cn  Real órden de 22 
de Agosto de 4853, dedujo de él la tercera  par te  que 
para  la regulación rebajaba el Real decreto de 26 de Óc- 
tubre  de 4849, y limitó el h ab er  de Massa á  888 ps. y 
88 centésimos a n u a l e s :

Que en 30 de Abril de 4838 elevó el interesado u n a  
exposición en que solicitó que se m andase  á la I n t e n 
dencia  de F ilip inas que de n ingún  modo le hiciese de
volver la diferencia de 4.789 ps. que resultaba entre  la 
p r im era  clasificación de 4849 y la de 4837, porque no 
adolecía de vicio a lguno de obrepción ó subrepción la 
Real órden aprobatoria, de la p r im era  clasificación, li
mitándose al señalamiento  de nuevo h a b e r :

Que desestimada esta instancia  en 42 de Mayo inm e
d ia to  posterior por medio de u n  v isto , acudió Massa al 
Ministerio de Hacienda pidiendo asimismo que se le exi
miera  del ré in teg ro -d ed ad ife ren c ia  m e n c io n a d a ; y  re 
mit ido con fecha 27;'de Julio de 4858 el expediente á in
forme del Ministerio de U l t ram ar  en calidad de devolu
ción, lo resolvió este departam ento  en 44 de Agosto si
g u ien te ,  m andando  estar  -á lo resuelto en 42 de Mayo 
próximo anterior:-. .

Que con motivo db haberse  publicado el Real decre -  
tro de 43 de Mayo de 4859 sobre clases pasivas de U l 
t ram ar,  y fundándosem n el mismo, insistió Massa en'las 
reclamaciones .an te r io re s , cuyo fundam en to  dijo que 
liabiaconfirm ado el citado Real  decreto; y pidió que se 
dejase sin efecto la providencia  de la In tendencia  de F i 
lipinas su je tándola  al re in tegro  de que se h a  hecho m é 
rito, si bien debia sufrir  el descuento que se le hizo h a s 
ta que se practicase la revisión prevenida en el Real 
decreto de 48 de Mayo de 4839; y au n q u e  esta solicitud, 
desestimada con un  enterado en 48 de Diciembre de 4859 
por el Departam ento  de U ltram ar,  fué remit ida  á la J u n 
ta de Clases pasivas para  que la tuviera  presente  al p rac 
ticar la nueva  y tercera  clasificación, la referida Ju n ta  
se limitó en Marzo de 4860 á declarar  á Massa con de 
recho al abono anual  de 4.466 ps., tercera  parte  de los 
3.500 ps. que habia  disfrutado como Ministro de la A u 
diencia Chancillería  de Manila:

Que comunicado este acuerdo á la Superin tendencia  
de aquella  isla con Real órden de 47 de Abril de 4860, 
y en tregada  la correspondiente  certificación al in te re 
sado, se quejó este en 7 de Enero  de 4864 desde Alcalá 
do G uadaira ,  de que por el Real decreto  de 26 de Octu
bre de 4849, se vio perjudicado en su clasificación p rac
ticada án tes  de aquella  fecha, ya por la m enor  cesantía  
que se le señalaba, ya por el descuento que se le hacia 
de u n a  cantidad legalmente  percibida; añadiendo que 
por ello acudió al Gobierno de S. M., y no habiendo ob
tenido resultado favorable recurr ió  al Consejo R ea l ;  y 
que cuando apareció el Real decreto  de 43 de Mayo 
de 4839 seguía si^curso  el expediente en el Consejo de 
Estado, y juzgaba el r ecu rren te  que con arreglo al de
creto úUimamentc  citado le correspondía, no solo a u 
m ento  de haber  pasivo, sino tam bién que se le devol
viese la diferencia descontada, y se le abonáran  ocho
cientos y pico de pesos que cobró de ménos por su cla
sificación de 4857; y en vista de todo concluyó pidiendo 
que se expidieran las órdenes oportunas á fin de que la 
Superin tendencia  de Filip inas le abonase con los indica
dos T a g ° s el impende por completo de su cesantía  legal:
> Q,ue esta pretensión quedó también desestimada en 

44 'd e  Abril siguiente por medio de otro v is to ,  reca
yendo desp u és‘en 43 de Febrero  de 4862 un  enterado 
sobre los datos que so pidieron á las dependencias de 
Filipinas respecto de los descuentos que se hubiesen 
hecho á Massa después de su última clasificación :

Que en 15 de Marzo de 4863 acudió otra vez el in te 

resado al Ministerio de U l t ram ar  re iterando sus reclam a
ciones, y pidiendo qilé Caso de que estas no se est im aran, 
se le dum dnicára laproY iüencia  que recayera  para  el uso 
de su derecho; y oída Con tal motivo la Sección de U l t ra 
m ar  del Consejo de' Estado, y de acuerdo con su parecer, 
se dicto la Real órdén de“20 ’de Agosto  de 4863 , por la 

-cual se 'denegó la pretensión de Massa en solicitud de que 
sé le devolviesen ios 4.789 ps. 85 centésimos que le des
contaron las oficinas de Hacienda .de F il ip inas,  importe  
de la diferencia en tre  el haber  de 4.466 ps., 5 rs. y a i  m a 
ravedís quería fué declaiadó por la ex tingu ida  J u n t a  d i
rectiva de Hacienda como Oidor cesante ántes  de reg ir  
en Filipinas el Real decreto de 26 de Octubre de 484J, 
y el de 888.ps. 88 centésimos anuales  á que en la rec 
tificación con arreglo á  dicho Real  decreto  le redujo 
lá Ju n ta  de Clases pasivas ,  y que se le aplique el a r 
tículo 7;° del Real decreto de 43 de Mayo de 4839. _

Vista la ddnlándá que el mismo interesado en su 
propio nom bre  presentó ante  el Consejo de Estado , en 
que solicita que se revoque la precedente Real órden y se 
declare que el h ab er  que por cesantía  le h a  co rrespon
dido desde que cesó en el cargo de Oidor de j a  A ud ien 
cia de Manila has ta  el cúm plase  en esta ciudad de la 
Real órden de 47 de Abril de 4860, que fijó definit iva
m ente  su clasificación, h a  debido se r  regulado por  el 
sueldo de 6 000 ps. del empleo que desempeñó.

Vista la contestación tic mi F iscá1, en qnn pide la 
absolución d é la  an te r io r  dem anda  y la connrmaeioii  
de la Real órden por la m ism a re c la m a d a :

Considerando que la solicUud de D . F t ’imnnoo .Massa 
en el presente  pleito se halla  limitada á que sov declaro 
que el haber  que por cesantía  le' lia correspondido des
de que .cesó en el cargo de Oidor en la^Audicncia de 
Manila hasta  el cúmplase en aquella capital de la Real 
órden de 47 de Abril de 4860, que fijó defin i t ivamente  
su clasificación, ha  debido ser regulado! por el sueldo
de 0.000 pS. fs. deTempleo que desem peñó:

Considerando que respecto á la  clasificación hecha  
en 4849 y aprobada  por Real órden de 42 de E n ero  de 
4850, en que se le señaló el haber  de 4.466 p s . , tercera, 
parte  del sueldo de 3.300 ps.,  h a  manifestado Massa 
constan tem ente  que fué arreglada y que no le causo 
agravio a lguno :

Considerando que respecto á la revisión verificada 
en 4857, en cumplimiento del Real decreto de 26 de Oc
tubre  de 4849, no in te rpuso  recurso legal para  su re 
fo rm a ,  pues en.las diversas exposiciones que dirigió al 
G obierno ,  cuando de ella tuvo conocim iento ,  se limito 
á pedir  que se le eximiera  del re in tegro  de las can t id a 
des que habia  percibido en v ir tud  de la c]osificación 
aprobada por Real órden de 42 de Enero  de 18o0;

Conformándome con lo consultado por la Sala d e j o  
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que as is
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, P re s id e n te ,  Don 
Antero  de E c h a r r i ,  D. José Sánchez Ooaña. D. Manuel 
L assa la ,  D. Domingo M oreno, D. Tomás Retortilío, 
D. Ju a n  Antoine y Z a y a s , D. Gabriel Enriquez  y Don 
Rafaél L im in ia n a ,

Vengo en absolver á la Adm inis trac ión do la de 
m an d a ,  y en confirm ar la Raal órden de 20 de Agosto 
de 1863.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta  y seis.=«= E stá  rubricado de la Real 
m a n o .= E l  Presiden te  del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.»

Publicación. =  Leído y publicado el a n t e r i o r  Peal  
decreto por mí el Secretario general del Consejo do E s
tado , hallándose celebrando audiencia  pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución  
final en la  instanc ia  y autos á que se refiere; que se u n a  

..á los m ism os ,  se notifique en forma á las partes  y se 
inserte  en la G a c e t a .  De que certifico.

Madrid 29 de Noviembre de 4 8 6 6 .= P ed ro  de Madrazo

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía e spañola ,  R e i n a  de las Espanas.  
A ‘todos los que las presentes v ieren  y  ̂entendieren , y 
á quienes toca su  observancia  y cum plim ien to ,  sabed: 
que he  venido en decre ta r  lo siguiente :

*En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
pr im era  y única in s tan c ia ,  en tre  partes,  de lá u na  e-1 
Doctor D. Cristóbal Martin  de 'H e r r e r a ,  á nom bre  del 
A y u n tam ien to  de la Mota del M a rq ú e s , d e m a n d a n te , y 
de la o t ra  la Administración general , dem andada  y r e 
p resen tada  por mi F i s c a l , coadyuvado por el L ic en c ia 
do D. Cándido Nocedal,  á  nom bra  do D .B e rn a rd o  S a -  
maniego; sobre revocación de la Real  orden do 4 do Di
ciembre de 4864, por la que se negó al Municipio la a u 
torización para  l it igar con Samaniego.

V is to :
Vista la escri tu ra  pública de 42 de Julio de 4844 , 

por la cual el A y u n tam ien to  de la Mota del Marques 
vendió, prévio des l inde ,  m ed id a ,  demarcación y subas
ta ,  y con aprobación del In tenden te  de la p rov incia ,  á  
Beatriz Martin y á  D. Alonso F e rn a n d ez  un  prado c o n 
cejil llamado Vega deC arrepedrosa ,  de 92 fanegas,  pró
ximo á la población, en precio de 1.000 rs. fanega, con 
varias  cond ic iones :

Visto el acuerdo del A yuntam ien to ,  en que so d ispu 
so que el Secretario  de la corporación hiciera saber á 
D. B ernardo  Sam aniego ,  dueño entonces del prado de 
la Vega de Carrepedrosa ,  que desde 2 de Febre ro  do 
4864 el vecindario h a r ia  uso del derecho que le asist ía  
de ap rovechar  los pastos del m ism o ,  bajo las condicio
nes estipuladas en la escri tura  de 42 de Julio  de 4811, y 
le requiriese a fin de que compareciera  á otorgar  la es
cr i tu ra  de a rriendo por ocho años:

Vistas la contestación de Sam aniego oponiéndose al 
otorgamiento  de la escri tu ra  á causa  de que el vecinda
rio no hab ia  hecho  usó del aprovecham iento  en un  pe 
ríodo m ayor  de 50 años, y su derecho se jia llaba prescri
to; la solicitud que en su consecuencia dirigió el A y u n 
tam iento  al G obernador de la provincia de Valladolid 
pidiendo autorización para  l i t i g a r , y la resolución del 
Gobernador,  dada de conformidad con lo propuesto  por 
el Consejo provincial ,  concediendo la autorización en 5 
de Febrero  de 4864:

Vistas la instancia  de Sam aniego p id iendoque  se re 
forme este decreto, ó en otro caso que se elevara su p re 
tensión al Ministerio para  que decidiera; y la providen
cia dada en su v ir tud  por el Gobernador disponiendo 
que el Alcalde suspendiera  t®do procedimiento en el 
asun to  has ta  que de te rm inara  la Superioridad:

Vista la Real órd^en de 4 de Diciembre de 4864, por 
la cual, y de conformidad con el dictámen d é la  Sección 
de Estado y Gracia y Justic ia  del Consejo de Estado, se 
negó al A yun tam ien to  la autorización que solicitaba 
para  entablar  el litigio:

Vista la dem anda  presen tada  an te  el Consejo de E s
tado por el Dr. D. Cristóbal Martin  de H errera  p idien
do que se revoque la referida Real órden , y  que en su 
consecuencia se conceda la  autorización para  litigar: 

Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de que 
se consulte  la absolución de la demanda: ^

Visto el del Licenciado D. Cándido Nocedal,  á n o m 
bre de D. B e rn ard o  Sam aniago ,  como coadyuvante  de 
la Adm inis tración, pre tendiendo lo mismo que m i F i s 
cal, ó en su defecto que se declare la nulidad de lo a c 
tuado an te  el Consejo de Estado en la via contenciosa: 

Visto el art.  12 de la ley de 25 de Setiembre de 1863. 
que d ice :  «Los Gobernadores de las provincias podrán  
modificar ó revocar sus providencias y las de sus a n te 
cesores, á no ser que h a y an  sido confirmadas por el 
Ministro respectivo, ó sean declara torias de d e re c b o s , ó 
h a y an  servido de base á a lg u n a  sen ten c ia ,  judicial . 
No podrán modificar ó revocar por sí m ism o sd asR eso 
luciones que adopten acerca de su. competencia  ^ c o n 
cediendo ó negando  autorización pa ra  procesar:» ,;

Visto el art. 44 de la c itadaJey ,  que d ice: «Las pro
v idencias  que reca igan sobre m ate ria s  que puedan ser 
objeto de la via contencioso-administra tiva  ante  les



Consejos provinciales, solo serán reclamables ante es
tos. Las decisiones que versen sobre las demás mate
rias, pódrán ser revocadas ó modificadas'por el Ministre 
respectiva-, ■ salvo cuando los Gobernadores obran er 
virtud de delegación especial de las leyes ó réglamen- 
ínfiA11 Jos asuntos se u lt im a n  ante las mis
mas Autoridades:»
v ! / ^ £ lT árrí$> del art- 81 de la ley de 8 de Ene- 

w  ¿ \ fe °  . \ce : K̂ os Ayuntamientos deliberarán, 
°»r-  .? ? se-.^?as ]eyes y reglamentos, sobre enta- 

' v ?  sostener algún pleito en nombre del común:» 
visto el párrafo último de dicho artículo, en que se 

uisqone que los acuerdos sobre este punto se comuni
caran al Jeto^político(hoy Gobernador), sin cuya apro
bación, o Ja del Gobierno en su caso, no podrán llevar
se a efecto:

Considerando que al conceder ó negar el Gobierno 
a ios Ayuntamientos autorización para litigar ejerce un 
acioclQ tu tp lajue 110 puede sujetarse á exámen en un 
j icio contencioso, porque es discrecional y de mera apre- 
cntLion:,;. .. *

Considerando qué en la ley no se prescribe que para 
decidir(cstas cuestiones solo se oiga á los Ayuntamien
tos, y la equidad..y la prudencia aconsejan que para re
solver, con ..acierto un asunto se'oiga á los que en él tie
nen. ínteres; y es bien conocido el de D. Bernardo Sama- 
ruego en que se deniegue al Ayuntamiento de la Mota 
ucl jlarques.la autorización para litigar: 
r< Considerando que no causó estado la providencia del 
Gobernador, ni hubo exceso en .el Gobierno al revocar
la, porque todas las decísi'ones de los Gobernadores son. 
revocables por el Ministro, excepto aquellas que expresa 
y terminantemente declaran las leyes ó reglamentos que 
causan.estado; y respecto á las que dictan los Goberna
dores concediendo ó negando autorización para litigar, 
Jc.|°s¡ qe existir dicha declaración, se previene en el ar- 
1 cilio o ! de la ley de 8 de Enero de 1845 que los acuer- 

cios de ios Ayuntamientos sobre este particular, po pue- 
aen. llevarse á efecto sin la aprobación dé los- Goberna
dores, o del Gobierno en su caso:

_ Considerando que si está en las facultades del Go
bern ó revocar la decisión del Goberh'ádor cuando riiégci 
la autorizaciqp pal;á liligaí , Como reconoce en su ele— 
manfe SÍ Ayuntamiento de la Mota del Marqués, iguále* 
facultades debe tener para denegar la que concedió ci 
Gobernador si considera que está es perjudicial a’los in
tereses del Municipio;

Conformándome con lo consultado por la'Sala-de lo 
Contencioso del Coñsejo dé Estado, en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de ja Vega, Presidente,T). José 
Caveda, D. Antonio Caballero, D.'José Antonio do 0!a- 
ñeta, D. Santiago Otcro*ty Yelazqucz, D. Anfcroulc 
Echarri, el Conde de Velarde, D. Pablo Jiménez de Pa
lacio, D. Lorenzo Nicolás Quintana, D. Tomás Retorti- 
11o y D. Rafaél Liminiana,

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda.

Dado en Palacio á veintidos de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y seis.=Está rubricado do la Real 
m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros) Ramón 
María Narvaezo»

Publicación.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala do 
lo Contencioso , acordó que se tonga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos, se notifique en forma á las partes, y 
se inserte en Ja G a c e t a . De que certifico.

Madrid 29 de Noviembre de 4866.— Pedro de: Ma* 
d razo.

SUPREMO T R IB U N A L  DE JUSTICIA
En la villa y corte de Madrid, á 15 do Diciembre de 

1866, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de. 
casación/ seguido. en el Juzgada de primera instancia 
de Orense y  en la Sala segunda éo  la Real Audiencia: 
de la -.Cor uña por Doña Francisca Javiera Arias con 
D. Manuel Novoa sobre reivindicación de b i e n e s . :/•'/

¡, Resultando que en al) desunió dé 1861 cillihló de
manda Doña Francisca/. Javiera Arias cxp< niendo que 
jiacia másGlc.: ^á-ñosfGi-nd su hijo político D* Manuel 
Novoa administraba los bienes que lo demandante ha
bía heredado de süSvifMltesq;y que constaban de la rela
ción que acoinpa.fiá%lpiinmqiíe aun cuando-rio .podía 
alomar ningún múftb q'iüé fié-au torizase para retenerlos, 
se resistía á ehlífearidS- §  &u verdadera dueiTfe, la-,dc‘i •. 
mandante, suponiendo que esta en eámbit) disfrutaba, 
otros de que habia iliúpíiesto á su arbitrio, .no, obstante 
pe que eran do su hijo D. Victoriano, adjudicados emhv. 
parliqipn que so había,practicado de los bienes de Don 
Manuel Tiu danó tc,nt.rp. No Vcía C(hhd;hthíMdo/dc 'Dóñá';.n 
¡ores Dudiíio ,' y fes  dfem s'biiós'clc; aquel i y •dcdHiifeí^ 
d o ’ ébihP'-fundamento de derecho^ que fehufeqyferil 
(iuc las cosas se encuentren clanian. jipr su : dqqño, .pj-, 
(¡lió sécondenara á D;*Maduel Novoa- á-déjar-á disposi
ción de la demandante Jos. bicnos1 y-rentas cpmprqntli^:
dos en ’l’á relación presentada/con los .frutos debidos 
producir, lo menos desde hacia 20 anos qüp.loo; di^rp.-r 
tjabá/- y  abono ole desperfectos causados, ,cn. los ,,misiqos, 
v en las costas: . f  ̂ ..
I Resultándó que Nóvoa impugnó la,demanda cqu la 
pretensión de que se le absolviera de pila, alegando que, 
no tenia personalidad para ocuparse de>;la.misma, por-

3ue los bienes demandados se los habia entregado la. 
enlardante hacia más de 20 años, copio capitabó legí- 
Éma de sü primera mujer Doña Doforcs.DudíiTOilia^ 

bicúdolos poseído en tal conccptofe,ürante su vida y 
después de su muerte como herencia de su hijo D. Vic
toriano , á quien se los habia eía.tregado ...en Setiembre 
de 1853 con motivo de haber.contriiife matrimonio, y 
jesde cuya fecha ,salo íeaanun e n w ^  de
duciendo’ de todo como fundamento "fe.,derecho que 
íuien ño eta dueño-np5 téñda: pcrsoú«aljíJ;q¡i,p!ara litigar 
■obre la propiedad de bienes d-p,(ri,ú-pj¿cwi, c^par- 
jadopni podiá^eiMdéAñ^ndado.: ; r ; , ■
j Resultando que practicada prueba jpo^las p a r fe  so- 
jíre el orígoni ynproqcdenpia , de los... bienes .feíhfepadqS, 
íictó sentencia el Juez de primera instancia; epufenáh-

Úo a NovoH é  delecté á disposidmn-dé dá demandante, 
con los frutos desde la interposwion.ae:;W.«ertm KU 
y que interpuesta apelación por N ovoa, solicito a. me 
/orarla que se dejase aquella sin efecto atendida la nu
lidad que envolvía, y de la cual no-era dado prescindir 
«ara poder entrar en el fondo de la cuestión mandando 
£ e  el ide* dd primera Instancia edtirriáril o deses .in-ira 
C¿presamente las eioencidtlda .pi-opdestas por el con 
Irréfflo á lo determinado en el parrato te eei i 
iid iilo id í tíoía 16y.de EnjuiciamieiitocivU: .
| i'Hiesultendo que .pídtendida. no.r la dem andanto a 
conMrmación con las costas del fallo -J 1 - ,
íin n ó^ n  efecto con dicha condenación la S|jla, .s 5 n  
de-da Iteal Audiencia de la Ooruna rn seiitoneia d t ~d 
de rMayc d e ,186o; y que D, Manuel N ovoa ínteipuso re- 
curso1 dercasaciorl citando oom o infringidos . . . .
T L°. ELart, ^34 de la ley de {ínjüicmmiento, i w  .ha 
bersefallado en lo principal, cuando no.se había cleufii- 
tío en primera instancia sobre las excepciones peí n  ̂
Has propuestas por el recurrente en su contestación y
CÍúplida, qüd llabidn sido consideradas como exactas.en
el citado fallo: r y ^

2.“ El precepto leqal de que nadie puede sof con o„- 
hado sin que se le oigan sus defensas, puesto que¡ no 
habiendo incoado pretensión en la segunda xnstaiicia 
sobre el fundo del pleito, ni tratado do el, y si solo_acer
ca de la nulidad que envolvía la sentencia de pnineia 
Instancia, habia sido condenado sin o-irle on doten.a_y 
áín declararle rebelde., ni liabcrle por alegado do abra-

-^ 'y '3.* Las leyes 29. tít, *.*; 1*. tít. 3.*, f  la1d; ‘ -'i1tt1' 
de la Partida 3.’  , pues aun entrando en ol- fondo de ■ 
la sentencia, con arreglo á la primera solo p u f o  ue- 
mándarse al que afirma ser poseedor de la cosa ueman- 
dacla¡ segunda segunda no procede seguir el ju ic io  y- 
ménos dictar sentencia Contra el que niega tener o s 
dueño de la cosa demandada; y tercera pernulc c 
dcniandante hacer preguntas sobre la cosa gue quiera 
pedir; y si no Id hiciese antes de incoar la demanda, y 
el demandado no respondiese á ellos, no podrían dcs-

nnes continuar el pleito, de donde se u e s p ^ x » .  
respondiendo el demandado ñCgativamente. el juiem
-tíi-fl ir-lío y lo cual estaba en armonía con .las leyes an-, 
t e r i o r m e n t e  citadas, siendo i g u a l m e n t e  teona lega! r e 
c o n o c i d a  y sentada en e l  a r t .  222 de l a  ley.de Enjuicia- ,

“ ‘ v ístoísiendu  Ponente el Ministro D. Eusebio Mora- •

1 ° S,Cotískíerando que, según el art. d.013 de da ley da 
Eojrtieiamiento c iv il, k .fa lta  do personalidad . tanta 
para demandar corno para comparecer en juicio , solo 
fs  Ansa de casación en la forma, cuyo conocimiento 
compete á la Sala segunda do este Supremo 'Tribunal:

Considerando que fundándose el presente recurso 
én la infracción de! art. 2 'if de la l e y  d e  Enjuiciamien
to civ il, y d e  la 29, tít. g,*,. Partida 3 \  o sea por no ha- 
berse estimado la excepción de falla de personalidad ale
gada por el demandado., na lia debido admitirse eri loa 
términos que so ha propuesto; , .

Falbamos que debemos declarar y declaramos na _ 
haber habido Jugar á su admisión, y mandamos que so 
devuelvan los autos á la Real Audiencia de Ja Goruu* 
c o n  la certifieaoion correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se p u b lica ren  
la G vckta é insertará en la Colección legislativa , pasán
d o s e  al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, ; 
mandamos y firmamos.-=Juan Martin Carramolino.*=* 
Manpel Ortiz de Zúñiga.^Eusebio Morales .Puideban.=» 
Gregorio Juez Sarm iento..— José Moría Herrero» de 
Tcjáda.^=José María Pardo M ontenegro.=El Gonde do 
Váldcprados.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. T). Eúsebio Morales 
Puideban, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia'pública en su Sala pri
m era, Sección segunda, el dia de h o y , de qüc certifico 
c o m o  Escribano de Cámara.

Madrid 15 de Diciembre de 1866.«G regórió Camilo 
García, : :  : . /A

M IN I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A .

E sta d o  gen erad  por capítulosdélos - ingresos* líquidos qilelian tenido lugar é n ú s  cajbs de la isla 
i e ^ttwto-iiiGo durante los 48 meses del ejercicio definitivo del presupuesto de 4864-65 por 

cuenta de los créditos aprobados en el mismo', comparados con lós '"bétifiMós' ewigual perio- 
co aet ejercicio de 4863-64 , según aparece de las cxienta^ respectivas^ del Tesoro, y que se pu- 
uiica en la G a c e ta  en cumplimiento del Real decreto de 44 dé Abril de -4865^

Capítu- V 
lo*., DESIGNACION DE LOS IXGRESOS.

Recaudado
en

4864-65.

Pesos. Cénts.

Recaudado
en

4863-64.

Pesos. Cents.

Más ' Ménos 
en en 

4864-65. \ 864-65.

Pesos. Cénls. ' Pesos. Cents.

SecqíoN 'L 8 Contribuciones
rV « ¡,. -T f. impuestos.. ,

4 , : Contribúcioh territorial é im
puestos sobre la propie- 

•;:• dad;., .g '.í¿v ;.. v . . -  
2. Impuestos por ¡ conceptos'es

peciales;. . i ; .  v . . .
Adic. Ejercicios; cerrados.. . . . . . . . ,

678.601,06

83.839,16 
' 38.780,94

‘ 583.264,56

60.463,10
26.534,40

' 10,61)0,80

3.376,06 
1-2.196,31

■. , ■ v . ' ¡ y" " , / r ' 1 -u ■ 078.191,16 670.279,06 15,372,60 10.6(10,80

;  Más ’éh 1 8 6 1 - 0 3 . . . . . . . . . . ,

Sección Aduanas. ;

4. Derechos generales de Arancel
2. Idem especiales. . . . . V.
3. Comisos . . . . . . . . . . . .  . . . . .

Adic. Ejercicios cerrados.. . .

Sección 3.*— Rentas 'RstaiP 
cadas.

4. Efectos t i m b r a d o s ; v ..  r - 
2. Juegos arrendables. . . . . . . . . .

Adic. Ejercicios cerrados.../ .  .v .,.; .

4.446.430,84 
■ 4Sl:037,46^? 

2.407,44 
52,04

4.629.627,45

' : 484.342,09 
9.749,93

.■ .. 244

4.424.426,85- 
; 468:923^84- 

483,97
•»

1.593.831,63

318:939,88 
¡ -. ; ' 7 .383,97

24.703,99
42.443)65

4.923,17
52,04

35.792,82

2.396,96
244

J*
J»

' »
»

)»

3í.o97,Tí
>
y

, " ' '/ l í
494.270,02 226.262,85 2.640,96 34.597,7€

Ménos én 4864-65..................... 34.986,83
Sección V ^R entafip .td ierid ,

Unico» Lotería; vw  v. . .  . . . 374.236 542.192,75 62.043,25 w

SíácciotáS.: r^Éieilés Sel Ésfóitié ,
;' i  . Producto en renta !................ 2.345,94 2.483,54 » 437,63

2.; Idem én Venta........................... 4.626,24 4.305,58 » i 2.679,34
Adfe ^ érc ic ip s  cerrados................... 2!404,09 4.824,32 279,77 »

: • 0)076)24 8,613,44 279,77 2.846,97

ob.S*;n;r:-- v Ménos efi 4864-651 ¿"./ ¿. ; .  /.- ux<- «;587j2 0 ' ,T ^  =

Sección 6.a—Ingresos even- 
tuales.

Unico. Diferentes conceptos........ ..
Adic. Ejercicios cerrados..................

•'á0.399.4a ' 18.983,91 
8.792,99 ,18.875,38

1.715,91
10.082,36

29.192,11 : • 37.858,86 1.715,91 10.082,36

Ménos'en 180 Í-G5. . . . . . . . . . V .y  Y f  8:360,45

/ r e s u m e n ;  y , ; ,  . ; , • ; ■■' - ■

Sección 4.a— Contribuciones é iin- 
. puestos.. . —  . . . .  • •

. 2 / — A d u a n a s...----------
3.*— Rentas Estancadas.. . . . .
4.a—-B,enta de L oter ía .... . .
5.a—Bienes del E stado.. . . .
6.a— Ingresos eventuales.. . .

075,191,10 670.279,06 ' 
1.629.027,45 1.593.834,63 . 

194.270,02 226.262,85 
574.236 512.192,75 .

6.076,24 8.613,44 
1 29.492,41 37.858,86

4.912,10
. 35.792,82

62.043,25

»

»

31*986,83

2.537,20
8:366,45

Totales.................. 3.108.899,28 , 3.049.041,59 402.748,47 42.890,48

Más cn 1804-03...;........... .. .. . .  59.857,69

Nota. El presente estado queda su jd to i las. ^ p r o d u z c a  el examen d« la»
' cuentas en que se funda.

Madrid' 1,° dé Noviembre de 1866.-E1 Jefe de la Sección de Contabilidad^ Federico H o p p e .-  
/•* R.#==El Director general, Albacete.. Y ; i:-,

Departamento de Liquidación  
de la Dirección general de la Deuda pública.

R elación Kthí. 17. . " , :
RelacíQi,, de los créditos reclamados en tiempo oportvño é 

incMulos en la, cuenta délo pendiente de UtMaaéion 
por vanos t omos, que sepiM ica dd érden dé la Dircb- 
c ío» de la Deuda para que las corporaciones (¿ in
dividuos a quienes pertenezcan, se presenten á recla
marlos con los Di'Stifrcantes necesarios :\ baio el concen- 
Z n / I *  ■ caPltales «ó »  aiiondbtes en Deuda aniiirW- 
-■ame de primera clase con rebaja del 40 por J 00, i/ los
lunda a d& Jwni° íU 1851 m  amorH%able de se-

PLIEGO ESPECIAL DE BURGOS. \ ; A

. 'Biefies secularizados. . ; : /
Número 38.439 del registro de^efitrada, perteneeien- 

te a la capellanía de D. Manuel Gómez, que decía poseéjr;, 
Manuel Sevilla en la-parroquial del barrio dé Valler-i 

m a t i escudos 1£5 milésimas. . ,
id 31..M3 del id., perteneciente á la capellanía^de, 

D. Pedm Fernandez Temiño y Doña María Villasante,
2^° ®e ' p?rs^?0 ^ ^ gen cio  Ruiz Salazar ,en,iapauoquial de Valdenoceda: capital 8% 3 00 .,;. . , ;,.k 

Id. ^32:456 del id .,.perteneciente a la. capellanía rio-: 
lahva fundaad por D. Pedro Martínez, que parece po- 

?Qml,Mvífirtincz cn la parroquial deZalduendo:capulí l.oUijOÜÜ..
Id. 3^.457 del id.,, perteneciente á la capellanía, fun- 

dada por Bernardo Ruiz Delgado,-de que se decia posee
dor D. Gregorio Leandro de Landa en San Vicente de 
oonsxerra: capital 1.375.

Id. 36.798 del id., perteneciente á la capellanía de 
JJ. r rancisco de las Heras, de que se decia poseedor Don 
Bucas 1 alacios en Zalduehdo : capital 4.578,100.

Id. 36^801 del id ., perteneciente á la capellanía de 
, f 0SrS Gomez Huidobro, que poseía D. Leandro Diaz 

de la Torre en A rroyo: capital 4.460.
.. , 56/809 dePid.; perteneciente á la capellanía cola-
Uva del Df,- JD. Diego del Pedroso, qué gozaba D. José 
“  Banuelo,en la parroquial de Treviana: capi-

tvt rí?‘ id:," perteneciente á la capellanía de
Martin Moreno Navarejo, que poseía D. Francisco Toria 
en la P.̂ r̂ q u iá l dé Anguiano: capital 4.£7£,650. 
v , ,d^ ®  :<íelid'> perteneciente á la capellanía del Ba- 

ehiíler D, '•Uan Rodríguez Villalobos, que decia poseer
l i  ioS  Sedaño en la parroquial de Cubillo: capital Xa, J,4U0.

Id. 3.126 del id ., perteneciente á la capellanía fun- 
üacla por D. Mateo Riano en Espinosilla: capital 446,700.

td. 4.393 del id., perteneciente á la cofradía dé Santo 
-Domingo de Silos en Cañas: capital 157,692.

Id. 4.394 del id., perteneciente á la capellanía colati
va de D. Fernando Villaverde, de que se decia poseedor 
ib Manuel Alonso en Riyales del A gu a: capital 79. 
i i  , l del id., perteneciente á la capellanía de Don 
Melchor Fernando y Elvira Gómez, que poseyó D. Ra
món Roa en Lerma: capital 1.356.

Id. 4.397 del id., perteneciente á la capellanía de Don 
Mateo Aranda, que disfrutó D. Bernardo García en Ler
ma: capital 1.148..

• î r> perteneciente á la capellanía de Da
niel Rutim el, que poseyó D. Gregorio García en Ler
m a: capital 536.

Id. 4.399 del id., perteneciente á la capellanía de Don 
Gaspar Aranda, que poseía D. Miguel Sánchez en Ler
na: capital 1.100,695.

Id. 4.400 del id., perteneciente á la capellanía que 
D. Esteban Madrigal en Villamanzano: capital

Id. 4.401 del id., perteneciente á la capellanía de A n 
drés Cob é Isidora de la Serna, que poseía D. Angel Cob 
en Lerma: capital 1.047,100...

Id. 4.402 del id ., perteneciente á  ̂la capellanía de 
Sor Beatriz de las Llagas, que poseía D. Fermín Arri
bas cn Lerma: capital 130,918.

"Id . 4.403 del id ., perteneciente á la capellanía de 
María Martínez, que disfrutó D. Bernardo García en Ler
ma: capital 533,442.

Id. 4.404 del id ,, perteneciente á la capellanía del 
Racionero Juan Sainz, que disfrutó D. Ramón Roa cn 
Lerma: capital 512,286.

Id. 4.405 del id ., perteneciente á la capellanía de 
Pedro González Mercadel , que disfrutó D. Ramón Roa 
on Lerma: capital 137. „

Id. 4.408 del id., perteneciente á la capellanía del Li
cenciado D. Manuel Quintanilla, que poseía D. Manuel 
Quintanilla en Zerezo: capital 1.979,600.

Id. 4.409 del id ., perteneciente á la capellanía de Ca
talina de la Cal, de que se decia poseedor D. José Pe- 
drarromau en Fuentecepilla: capital 546.

Id. 4.410 del id ., perteneciente á la  capellanía co 
lativa de D. Francisco Triguero, quo poseía D. Isidro 
González Bcltran cn la parroquial de San Pedro cn Gu- 
niich capital 716,800.

Id.A-411 del id., perteneciente á la capellanía colativa 
do Dupa Isabel Esteban, que poseía D. Isidro González 
Bcltran cn la parroquial de San Pedro cn Gumicl: capi
tal 7.20,; . 1
-  Id. 4.413 del id ., perteneciente á la capellanía de 
^ n c i s c o  Oardava, Pedro y Martin Ortaño, de que se 
titulaba poseedor D. Nicolás Ruiz López en la parroquial 
de San 4uan de Aranda de Duero: capital 359.

A 4.412 del id., perteneciente á la capellanía de Don 
Matías b cruandez do Gca, do que se decia poseedor Don 

iglesia eu la parroquial de Peradas: capital
3IU1,1U0.

Id^4<414--deLid^^ppFtó^§^^^;̂  clé.t>0.íi
, Juan Fernandos<qúe 4 ^ # * » /Dc j’F^ftcjs.co .Díaz
:; Judanéá en- la T^rroqm ^D d^lip^pd^s; jéíqiUaT;228,918.

Id,. 4.4.16 deLi dí*í> :PP(Í' A aD?* g! JÍ a mía dé í) o n
Juan Zaiz- jFortanel dprqdjé^;d.^ciá,poseedor f f i ’Fran- 

•, ctsco;;Fe;m^ndfi)ZoV4ftwu en la; parroquial de Oña; ca- 
pitab387,700i-:- . .* •
J M^PPytenecienlc á la. capellanía de Don
Tpmás'f®ic^dp JziríGuésta,:que. poseía D. Gaspar Marqui- 
ná cn dé pqbro; capital 101,0Q3. .

; Id;'A41SjdeIad.v^rténecienteA:Ía cápeUanía de Lá
zaro de Víllota y Salinas, de que se úccj.a poseedor Don 
IiúiS'A.edú SpG’íQ ^n lo- parroquial de . San Sebastian de 

l  Monmqdianqi.ca^itql^96^700. .; ' A , ARA - .V 
¡ IdqAi-y pxlqln,ítLj, perteneciente á la capellanía de Don 

Fran.^scor$Linné^^[ttlé^ fiún se titulaba poseedpr 
; D. Nicolás _ Fernandez, Lomacea ,en Villavedeo: capi- 

:t?ilv%.7Ql-r‘ /•/
, Id. 4.420 :dcl,ld^'?,pprtcnccienté a- la capélíanía de 

" IJ o ñ a ^ n S a a fifÍQ Íi Aue decía poseer D. Lorenzo Cá- 
! qo qn Ja parroquial.de Santo,Tomás de Covarrubias: cá- 
¡pjitai ¡530,259. :é ‘ , G , _
; í Id. Partenccienic á laúáp:enanía máyor

fuod^dárpor, D ,.Jpap,.Férndiidez Vald[yíelso, qué dccia 
' tioseer D, Beni.tp;Rodrigupz.én • la párroqüvarde Arroyé 
■ de ; Valdiyip.í^p V capital 3.DQÓ. ; r

! .ÍdyÁ0%  r te a ecje n te á la  capellanía de Lá-
¿arq é.Isabel Saiz/, que parece poseía D. Joaquín Sainz 
qn Arcos: capital 296,700.

11. 4.123 del id.., perteneciente ¿V la capellanía de 
D. Santiago del Moral,, que decía poseer ,D. Julián Ruiz 
de la peña en Acedo del Butrón: capí tal 777,700. 
í Id. 4.425 del id ., pcrteneciepté á ía capellanía fun
dada por D. Pedro Alonso de Gjcda, que decia poseer 
D. Julián Alonso de Linaje en Gantabrana: capital 
350,012. ’ ■

Id. 4.426 del id., perteneciente á la capellanía fun
dada por D. Juan Alonso de Prado,, do que so decia po
seedor D. José Alonso de Prado cn Terminon: capi
tal 736. ■ ; i;

Id. 4.427 del id ., perteneciente a las capellanías fun
dadas en la capilla del Condestable4e lé Metropolitana 
de Búrgos: capital £.892..

Id. 4.428 del id., perteneciente a ja capellanía funda
da por D. Manuel Rebolledo, de que . se decia poseedor 
D. Pedro Saenz en la .ermita de Nuestra Señora de la 
Peña en Tosantos: capital 3:904,900.

Id. 4.429 del id., perteneciente á la capellanía funda- 
dada por Ana Barona, que decia poseer D. Francisco 
Ruiz de la Peña en la parroquial de Villanueva la Blan
ca: capital 4,200.

Id. 4.430 del id., perteneciente á la capellanía funda
da por D. Juan Martínez de Brizuela, que decia poseer 
D. Juan Ruiz de Santa Cruz en Sigücnza: capital 4.600.

Id. 4.434 del id., perteneciente a la capellanía funda
da por D. Juan García Sal azar, do que se titulaba po
seedor D. Ambrosio García Salazar en Angosto: capi
tal 4.438.

Id. 4.432 delid., perteneciente.á la capellanía'funda
da por D. Fernando Qr.tiz Vela, de que se decia poseedor 
D. Carlos de Sellillan en Quintanilla de I3ou: capi
tal 720.

Importaciones al 3 por 400 sobr& la renta dsl tabaco.
Número 27.092 del registro de entrada, perteneciente 

al Cabildo de Cura y Beneficiados de Ja parroquial de 
Santa María la.Blanca, por sí y por la memoria de Don 
José Arana y Gáí’riica en Burgos: capital 620 escudos.

Id. 27.093 del id , perteneciente a ía capellanía de 
D. Dommgo Diaz de Vegas en Avajas : capital 471,365.

Id. 27.093 del id ., perteneciente á la capellanía de 
D. José Vclasco y Mena en la parroquial de San Lcsmes 
de Búrgos: capital 552,753.

Id. 27.093 del id., perteneciente á la capellanía que 
en la parroquial de San Nicolás fundó D. Pedro Villa- 
can, y obra pia que en la Iglesia catedral y capilla de la 
Purificación fundaron D. Pedro Fernandez de Velaseo 
y su mujer Doña Mencía de Mendoza en Búrgos : capi
tal 30.232,700.

Id. 27.093 del id ., perteneciente á la capellanía que 
fundó Doña Catalina Espinosa en la parroquial de San 
Nicolás de Búrgos: capital 224,500.

Id. 27.093 del id., perteneciente al santuario de Nuca- 
tra Señora del Socorro cn la parroquial de San Gil de 
Búrgos: capital 60.

Madrid 6 de Noviembre de 1866. = A n g cl F. de Ilc - 
rcd i a.

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Ignorándose el domicilio de D. Benito Arias Valcár- 
cel, comprador de Bienes nacionales, se le cita por me
dio del presente aviso, que se publica en la Gaceta de 
Madrid , Bolctin oficial de la provincia y Diario de. 
Avisos, para que cn el término de cuatro dias se pre
sente en esta Administración , callo de Procuradores,, 
núm. 2,Tercera sección, negociado 1.°, para enterarle de 
un asunto que le interesa; en la inteligencia que do up 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. ;

Madrid 17 de Diciembre de 1866.=4osé Rivero. - .
_________ _ . 6472.

Ignorándose la residencia de 1). Ruló de Calabria, 
ó el inmediato sucesor al título de Duque do Santa Cris* 
tina, se les invita por el presente para que cn el termi
no más breve se personen en el negociado de hipotecas 
de esta Administración, sita cn la calle de Procuradores, 
núm. 2, cuarto principal, á fin de enterarlesde un asun
to que les concierne.

Madrid 47 de Diciembre do 1866.— José Rivero.
6173

Ignorándose fa residencia .dé D, Juan Rodnguéz Té-, 
Hez y Doña .Josefa do. San Simóú, ó  ,sus herederos , s e ' 
lespnvíta por cf̂ résjpáj^;íparcC;î ;é ;‘ én. el terñrípqTíms/ 
breve se pefsaneq en! ej. ^Í^gQpfád,Ó /dé...hij.'jqtécás; dé*;ésJ ' 
ta Administración, sita" en la véálíe*’dé'/Pfooúéadq^é;jéü-; 
mero 2, cuarto-grjncipfi,}^ í | ñ d é ’útí tféüñ-1 
to que íes có'ncierne. " ' v‘ ‘ ‘' ‘ ; "'t?' ,

Madrid 47 de Diciembre iüJL866.===iJoséí''RlVcfoi', vy‘ *•
; c! ’;\c : ió» ^  k''' i L.U tp; p

¡v.úír- ‘V?sv*a •’ih vñpv.r'C obomivi
A y u t n t a m i e i l t l » m m s t r t a p l

; Balo t o C p í i d í H ú b s ’Taáctltatóvas-y 
íhicqq 'dfe
S. É!, 'se ‘sáctií nÜSváiWáft'téá ^ñbíibá',sübásfála%1ó4it '̂§*’á 
todo coste de demolición y aprovechamiento de máte- 
riales<do tocása1 calícrde'Preciados,, núm. 56, con accc- 
sorias á la^del Cármon ; núm. oo ; y de la núm. 58 de.la 
citada calle do Proeiadas. y . de la del Carmen, núm 69, 
de la m añ0aína;^78v'ji-; - .. .. ,
: El tendrá;lugar .en ; las .Casas,..Canslstq^ialqs r
pop-medio tlcup liegos. 0e:Vrad(psí' # . ¡diq, ^p^vfénto,
a lA'fUfíaldd'Ittdárdé ,■ bajo qnt^^e^ijd^nA^q pl^p^;.qijip.( 
áelegare»al7efeoto;:ñ^k- -mo ni- .njSjí'SñíííH ’ ^V

El tipo para,lia:S.Ucbasjt  ̂ffl 
; Pqra lomar parte en la hoita.cipn -̂ e.í̂ ^̂ usíííijCAáq líta- 
ber-consignado en la Depositaría del, É^qÍTqp;,.'iyyún-t^;. 
mienítoi en -metálico y papel idé/fSisa^-^qjpli Qmpréstíttq ': 
inunlcipaj pel:5 por. 400; del-¡ Jipé.ésppaíádc^' ^aúsu-.
bastast.evtya; cantidad será, dqvuclt^! aqí^.,^jt^flprcs, á.' 
cuyo favor no sea «adjudicado el jA W Íq ’b 
á aquel muya proposición rosuj tc ;sor; ni^^ep^qj^sa 7 
ra Madrid. ; • i;- ; ]>/ínoVn" í?'5V' ' -

El rematante, deberá entrogar.p.or,via^ae. : ™  la
Caja general de Depósitos en metálico, papel ’dq'lAjPeü-. 
da del Estado ai precio de cotizacion, Ó Gip la: péposi- 
taría del ;Excmo,. .Ayuntamiento,<.en-.; Inscrlpcíónes q c ; 
sisas ú obligácionesdel empréstito :múnicipai!.>por toejq 
su v a lor, el 40 por .400 de la.cantidad en quc^Ofya qííer7. 
dado la subastai^ devolviéndose . éAtó-nces el resguardo 
de la que hubiese consignado para tomar parte en qlla,. ., 
que perderáisij no se presenta á otorgar la escritura ó- 
por culpa suya no se llegara a otorgar.. ! ’ G

' /  ; 'fíilúüdo de proposición^
D, N. N.,;.¡que vive calle de, . , . '  n ú m e ro ..... ., ! 

c u a r t o . e n t e r a d o - d e  las condiciones para la su
basta de demolición.y . aprovechamiento de materiales 
aiunciada en el Diario de Avisos de esta capital del
dia , conforme con Jas mismas , se compromete á
tomar á su cargo las obras, á todo coste de, demolición 
y aprovechamiento de miateriales de la casa calle de 
Preciados, núm. 56 , con accesorias ,á Ja del Cármcn, 
núm. 55, y de la núm, 58 de.dicha,eaUc. de Preciados y 
del Cármcn, núm. 69,;de la mán.zana.378., con estricta 
sujeción á ellas. (Aquí la proposición refiriondese al ti
p o , con la cantidad cn letra/),, í ;

(Fecha y firma dél proponente.)
Lo que se anuncia al público; paraosu conocimicntó.
Madrid 47 de Diciembre de Í866‘ —El Alcalde-Cor-, 

regidor, Marqués.de Villasecav ,v >r ,, ‘ '

C o n s e r v a d u r í a  d e l  T e a t r o  R e a l ;

A las doce de la mañana (lei diA 28 del pmiTÍcn.te sq 
sacaá subasta cn la OonscrvádpHadc este, toátró el sú- 
ministro de 250 arrobas ele carbon/y!.20p,do. lpúá quo. se 
nccctttan en el mismo , bajo el, jír^supúq^lo ypJiego.de 
condiciones que estarán do..inan.ificátpf'cp;:dipíjíí' $épQU-'. 
dcncia todos los dias hasta el do'ia subustqj aóJás cliQz' do 
la mañana hasta las dos do ía tarde. , ; | .c'V,..

Madrid 43 de Diciembre do- 1866.-=ÉL ppnséryádór, 
Andrés Coello. . .. ' , . 6176“ 3

Gobierno de la provincia de Huelva.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

constitucional de Minas de Riotinto. cn ésta provincia, 
dotada con cl sueldo anual de 60B escudos pagados de 
fondos municipales, -.íí c-. . 7 , ,

Los aspirantes á ella dirigirán: susfis.pl i ci tu des al AL 
calde de dicha villa en el terminoide,30 ditas, á contar 
desdo el do la inserción de esto anuncio, cn ln Gaceta, 
pasado ol cual so proveerá cn la forma.que previene el 
Real decreto de 49 de Octubre de 1833. .

Huelva 44 de Diciembre de 4863 "V ice n te  Coronado.
■ _ _ _ _ _ _  6 J 58—4

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Los que deseen obtener la’ Secretaría del Ayunta

miento de Portas, dotada con erbnber anuai dé1 279 es
cudos 800 milésimas, podrán dirigir sus solicitudes do
cumentadas a! Presidente de la Municipalidad dentro 
del término de 30 dias, que empezarán a contarse desde 
la publicación de esto anuncio en la Gaceta bu Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia; cn la inteligencia 
que esta plaza lia de proveerse con estricta sujeción á 
lo dispuesto en el Real decreto dé 19 dé Octubre dé 4853.

Pontevedra 8 do Noviembre de 1866.^-El Goberna
dor, Juan Pcrez Rey. 1 ' ' 6177^-2

Alcaldía constitucional de Mancha Real.
1). José Carrillo Aranda, Alcalde constitucional de es

ta villa.
Hago saber que encontrándose vacante la Secretaría 

de esto Ayuntamiento por renuncia del ' que la servía, 
ha acordado dicha corporación su provisión; y con tal 
fin conceder el término de un m es, á contar desde quo 
el presente aparezca inserto cn el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta, para que los aspirantes presenten 
sus solicitudes documentadas cu ladndicada oficina. Y 
para conocimiento dol público so lija ol presente en

Man.qha Real _á,48^.de^oviembreÚe 4866.=José Carri- 
ílo .= P or  éu mandado, ridefonso del Castillo, Secretario 
interino. : 6179—2

p ;  ; . 1 • in»

Registro de la Prdpiédád 
de Jerez de la Frontera.

Bela¡cion de las inscripciones y asientos defectuosos <\np 
; s e ; hallan' en . la antigua Contaduría de Hipotecas del 
; partido (4). ...A

, AÑO BÉ 4 7 7 2 . ' ,é.-

Una casa_calíe dé Oárpin.teros, de Antonio y Francisco 
Parfááo i san Ifiifnibrd.:?fíi'poteca á la iglesia dé Snn: Juan 
de los Caballeros.': Lil). 2 ‘fol. 70 vuelto, Se verificó en 
4772, . \ ’ A

Un pedazo dé olivar y tierra camino do la Fiicníc 
de Pedro'Díaz , de Alvar de Sánchez Rendpn , no ex
presa cabida. Data. Lib. 2 fol. 77. Se verificó en 1556.

Una casa calle de Campana! de Francisco llamos 
Marillo ¿ sin número. Compra. Lib. 2 fól. 77 vuelto. Se 
verificó en-4730ñ"^ >i? - é  ü y i :

Un ééñsofsbbVc casa calle de Encaramaday de Anto
nio dp Lángara.) «ín número. Redención. L ib i#  féí/ 77 
vuéltoí. S é !GsMfibó én 1772: : ■'V di

Una casa ñaHej'dela de Salas, do Pedro' VIéénté „ sin* 
húméró.;4|botécá á/la fábriéa de San Mateo. L íU.;2TübÓ; 
lió'79J Sé Véixfidó éii-4772' : ’ nr.:jí 7
■ IGV'één^b sobré Ccása calle del Molino del Judío ; de 
Hipólita P on ce, sin número. Redención. Lib. 2 ful. 80.' 
S e :vcHfiéómm477^. ' ^
! Una éá'sa’cálió del M oral, de Manuel González , sin 
¡número. Hipoteca á la Colecturía de San Lúeas. Lib. 2 
fo lié  8fh fSe:verificó cn 1772.
: Una casa calle de la Carpintería"alta, de María Gar-
icí¿ Gutiérréz, éirrnúmero. Hipoteca a la  misma. Lib. 2 
¡folio 80. Se'verificó en 4772. ' ' • v i:

Una casa y 'bodega nalle.de Bizcocheros, de Mateo 
García, sin número: Hipoteca á la Catedral de Sevilla. 
Libró 2 fol: 81. Sé'verifíéó en 1772i !

Una éasa calle del Barranco, de Pedro López Cante
ro, sin número. Hipoteca á la misma.’ Lib. 2 fol. 84 vuel
to. Se VeMñ^óven4.7720 ' r 1 ■

Una casa,plazuela de los Cuétidoms, de Pedro López 
Cantero y Qcpilia,Ahumada, sin número. Hipoteca á la 
misma. L ib /2  fol. 8 2 /Sé\yénficó en 4772:

Una casa Callé dé la Cuesta de la Cárcel, de Sebastian, 
Pedro y Francisca Cantero, sin húmero. Hipoteca á la 
misma. Lib. 2 ful. 82 vuelto; ScAerificó en 4772.

Una casa calle de Prieta, de Juan Galan , sin n:ú -  
ro.̂  Hipoteca á Diego Galan y otros hermanos. Lib. £ 
folio 83. Se verificó én 4772.

Una casa plaza del Arroyo, do Diego Jáimcs, sin 
número. Hipoteca á la Catedral de Sevilla* Lib. 2 fol. 83. 
Se verificó en 4772. . ' '

Una casa cafie déla Corredera, de José Mclcndcz 
Millan , sin número. Hipoteca á la misma. Lib. 2 fól. 83 
vuelto. Se verificó'en 4772.

,Üna casa-horno-tahona y tienda, plaza de Orcllana, 
dp José Melcndcz Millan, sin número. Hipoteca á la 
misína. Lib. 2 fól. 8'3’ vuelto. So verificó en 4772.

Una casa .plazuela de la Puerta de Sevilla, de José 
Rivero y María Josefa dé Herrán, sin número. Hipoteca 
a la misma. Lib. 2 fol. 84. Se verificó en 1772.

Una caga calle de la Porvera, de Pedro Agustín, V i
cente, María Rivero é Inés Beato, sin número. Hipoteca 
á la misma: Lib. 2 fol. 84. Se verificó en 4772.

Una suerte de 11 y tres cuartas aranzadas de higuc 
ral, pago de Picadueñas, de Pedro Agustín , Vicente 
María Rivero p Inés Beato, sin linderos. Hipoteca á k 
misma. Lib. 2 f 4,' 84. Se verificó en 4772.

Un censo sobre casa calle de Encaramada, de Anto
nio Lángara y Arismendi, sin número. Redención. Li- 
jro 2 fol. 85 vuelto. Se verificó en 4772.

Una casa’ callo do los Morenos, de Francisco Hor
migo, sin número. Compra. Lib. 2 fol. 85 vuelto. Se ve
rificó cn 1772. ,

Cuatro suertes de viña y tierra, pago de Cuartillos, 
de Guillermo Antohío. Caballero Justo, no expresa su 
cabida, Hipoteca á la fábrica de San Marcos. Lab. 2 fo
lio 86. Se verificóeh  4772.

Una suerte de viña y tierra, pago de Parpalana la 
alta , de Guillermo Antonio'Caballero Justo, sin linde
ros ni cabida. Hipoteca ála'misma. Lib. 2 fol. 86. Se 
verificó en 4772. "■ ’

/U n a casa calle de la Carpintería alta, de Cecilia Jus
to de Rojas y Gertrudis Caballero Justo, sin número 
Hipoteca á la misma. Lib. 2 fol. 86. Se verificó en 4772* 

Una casa callctle la Carpintería alta, de Cecilia Jus- 
to de Rojas y Gertrudis Caballero Justo, sin linderos ni 
número. Hipoteca á la misma. Lib. 2 fol. 86. Se verificó 
cn 4772.

Una casa calle del Pollo , de Francisco Rondon sin 
número. Hipoteca á la misma. Lib. 2 fol. 86 vuelto Se 
verificó en 4772.

Una cnsa calle do Bizcocheros, de Mateo García y Ma
ría Palomino, sin número. Hipoteca á la misma. Lib. 2 
folio 86 vuelto. Se verificó en 1772.

 ̂ Una casa calle del Pollo, de Francisco Rondon sin 
numero. Hipoteca á la Catedral do Sevilla. Lib. 2 lo’l.*87 
vuelto. Se verificó en J772.
xr V n£ ca sa BcaUcdo Bizcocheros, do Mateo García y 
Mana Palomino, sin número. Hipoteca á la misma Li
bro 2 fol. 87 vuelto. Se verificó cn 4772.

 ̂ Una casa calle de Medina, de Alonso Romero Cer
rión , sin número. Hipoteca á la Administración de ca
pellanías vacantes. Lib. 2 fol. 88. Se verificó en 1772,

Una casa y bodegas calle de Medina, de Alonso Ro
mero Camón , sin linderos ni número. Hipoteca á H 
misma. Lib. 2 fol. 88. Se verificó cn 1772.

9) Véanse bs Gacetas de ios dias 24, 25 y 27 al 30 dol 
pasado, y L* al 4 del actual.

Una cááa éálíb de la Cantarería, de A l o n s o  uruuerrez 
Torrijós , sin número. Hipoteca á la Colecturía de San 
Dionisio. L ib .^  f ó l .  88 vuelto. Se verificó en 4772.
¡ ^ lli í  censo sobre casa callejón de ía R cn dona, de Pe-* 
dro Sánchez de Guaso de Vargas, sin número. R econo- 
éimíéntóí Lib» 2 foh 88 vuelto. Se verificó en 4605.
¡ 'r tina-casa-asolar de Pedro Sánchez Arias, no expresa 
■/calle, linderos h f número; Data é hipptéea á los conven
idos’ fie San Fráncisco y la Merced. Lib. ^ fol. 89 vuelto. 
fSe verificó en 4647.
i - Uña casa cal lo dé Sevilla, de Vicente María Caballé- 
iró/stn núméro: * Hipoteca á  ̂la Colecturía de Santiago. 
!Libro vueltos Se verificó en 4772. *
I Un ccnso^bbre casa ealle de Molineros, de FraDcis- 
íco/Télló/sinm úrnero. Redención. Lib. % fol. 90. Se vê - 
/ rifiéól éñ^772¿//0‘:'\: :r\:r

Una casa calle del Pollo, de Francisco R en don Par- 
'rado^siú número. Hipoteca d la fábrica de Santiago, L i- 
bro 2 fol. 90 vuelto» Se, verificó en 4772.

.• Unascasavaílé del Corral de ¡San Antón, de Francis
co Ren don. ¡Pairado,' si n número. Hipoteca d la Catedral 
,dc:j3eyi}la«;Li^¡2 fol- 91.;.Se verificó en 1772.
■; Úna suerte de 44 araTOzadas. de viña y tierra, pago de, 
! vde^Fifaneiaqo RendxnV.¡Parrado, sin linderos. H i- 
¡potpcaiá ¿AÍ).»' 2!'íólt'V9"¿.,. ge verificó en 4772.
¡ Úna casa de Diegoj Orba.neja, calle de la Corredera^ 
]si-ni:núm;qfn^Hipqtpcai4 la  misma. Lib. 2 fol. 91. Se v e - 
Yifieó en i477^ / ; ¡ , i-, .. '

Una casa/calle’ de Bizcocheros, do Mateo García, sin 
múmero, jlau mismavLlb. 2 fol. 91. Se verificó
•en 1772, v : . / ’/ ,.  : .

Casa cafie de Levante, de Francisco R am os, sin nú
mero» Impósipiqp al cqnyeJjto,ade San Francisco. Lib. 2
fofio:92 vuelto^Se ycríflcp

¡ Una casa calle de San Cristóbal, de Cátalina, C itar 
ilina. Agustina, Djego Nuñp Adaniés , Andrés Gómez y 
■ Juana.Francisca Adames, sin¡ riúmérp; Hipoteca á Pe- 
ídro Leonardo. Lib. 2 foJ. 93» Se^yerifieo en 4628.
J Una bodega calle de la¿ Úq^éga?, de Juan Velazquez 
¡Chacón de Trujillo, sin número..Entrega. Lib. 2 fol. 93 
; vuelto. Se verificó en 4689. ~

„ Una.casa pafie dc.§añ;úíi^íúbai, de Catalina, Cata- 
!lina ;Agus¿inA^iÚfe0 ^ ú ^ í ;^ ñ d r ó s  Gómez y Juana 
Francisca Ádainés, sin número. Hipoteca d Pedro L e o -: 
mar¡io. Lib.^iioL^^FVlfjífi-^ iy^úU có.en  4628.

Gi neo, araLizad^.dé, ̂ c^r^y;Vi!ña, pago de Valdepa-* 
¡jupias., de ^cfHstiapít''de,^qraXcs y Domingo Aparcero, 
¡sin.linderG .̂-..' fal. 95. Se verificó en
:4772. - v - ) . . .

Una casa.eajlo;;■„%!, éalíWn>»de Bartolomé Navarro, 
sin númerp: Gomprá»:Lfix'2Toh 95. Se veriflcó en 4772.

- Un censo s.obr.Gv c-afiq. dé, 1̂  Re ndona , de Barto
lomé Cano , sin niynérq-RecohpcimientQ. Lib. 2 fol. 96. 
Se verificó cn 4741. ú  ■ . •/■

Una casa calle déd^Lqncería, de Pedro del R io, sin 
número. Hipoteca á , j í " j S t r í t ú g . y  compañía. Lib 2 
folio 96 vuelto. Se verificó.en-4772.

Una casa calle do Plateros, de Pedro Pacheco Jaimes, 
sin número. H ipoteca;á Ja herrpañdad de pobres de San 
Miguel. Lib. 2 fol. 97 yppik'q Be verificó cn 4764.

Una casa plaza de/Plateros y de San Cristóbal, de 
Pedro Pacheco Jaimes, sin número. Hipoteca á la mis
ma. Lib. 2 fol. 97 TueJto.ife yprificó en 4764.

Una casa calle de la Corredera, de Pedro Pacheco 
Jáimcs, sin número. Hipoteca á la misma. Lib. 2 fol. 97 
vuelto. Se verificó en 4794.,: . :

Un censo sobro casa! calló dp la Cárcel, de Sebastian 
Cantero y Pedro y Francisca dé Cantero de Mendoza, 
sin número. Obligación é imposición á Ana de Jepús 
Rcvcíos. Lib. 2 fol. 99. Se verificó cn ‘ 4772.

Dos casas y accesorio, plaza feb  Arroyo de Arriba, de 
Juan Dávila Mirabal, sin núñTeros. Compra. Lib. 2 fo
lio 99 vuelto. Se verificó en 4772.

Un corralón incluso en Una casa calle de los Valien
tes, de Antonio Cabezas, sin número. Data. Lib. 2 fol- 
lio 109. Se verificó en 4772.

Una casa calle de la Merced, de Juana de Trujillo/ 
sin número. Data é hipoteca á Camila Petronila de V i- 
liavicencio. Lib. 2 fol. 400. Sé verificó en 4719.

Una casa calle de la Sangre, de Antonio y Frattóis-, 
co Fernandez, sin.número. Compra. Lib. 2 fol. 401. Se 
verificó en 1772.

Una parte de casa de Bartolomé Diego Fernandez, 
no expresa calle ni número. Compra. Lib. 2. fol, 402 
vuelto. Se verificó cn 4772.

Una casa calle de la Cruz, de María R ivero, sin nú
mero. Compra. Lib. 2 fol. 102. Se verificó en 4772.

Una casa de Pedro Pcrez, no expresa calle ni núme
ro. Cesión. Lib. 2 fol. 102.. Se verificó cn 4772.

Una parto de bodega callo Nueva, de Diego Casares, 
sin número. Compra, Lib. 2 fol. 102 vuelto. Se verificó 
cn 1772.

Una parte de casa calle Nueva, do José, Martin.y . 
Mariana M oya, sin linderos ni número. Hipoteca á Die
go de Casares. Lib. 2 fol. 102 vuelto. Se verificó en 4772.

Un censo sobre casa callo de la Victoria, de.Alonso 
Sánchez Triano, sin número. Redención. Lib. 2 fol,,lQ2 
vuelto. Se verificó en 1772.

Un censo sobre casa calle de Prieta, de Tomas Del- 
zoro, Andrea, Antonia, Juana y Alonso. Esparragpsa, 
i  euro de Angulo y Juan Fanchola, sin número. Reco
nocimiento. I,ib. 2 fol. 103. Se verificó cn 1766.

Una casa plaza de los Curtidores, de Pedro López 
Cantero, sin número. Hipoteca al Cabildo de la Iglesia 
apostólica de Santiago, Lib. 2 fol. 103 vuelto. So verificó 
en 1772.

Una casa cn ol Angostillo de San Dionisio, de lós 
Beneficiados de San Dionisio, sin número. Cesión y tras
paso. Lib. 2 fol. 40 i. Se verificó cn 4626.

Una casa plaza del Arroyo, de Diego Jáimcs Rendon 
y Diego Jaimes Domínguez, sin linderos ni número. H i
poteca á la iglesia do Santiago. Lib. 2 fol. 404. Se veri
ficó cn 1772.



aranzadas do viña, pasto del AhVár- 
guilJov de Diego Jaim es R endon y Diego J^ihics bornín

c n B ”^  basftt £ a,1° dc E m pedrada , de Josc Rodríguez

y U ^ S o v J Í K n  i7 7 l f nCÍSC°  ° abraL L ib- 8 füf‘ 10S
Cal,° de ^  C^ aPinéría, de A ntonio Pérez y 

1 japQisea M oreno, sm número. Data. Lib. 2 fol 103 
vuelto. Se verificó en 1737. 0

P ° bj r('osas ca,!c (J°Í Moral, de Dionisio García, sin nú- 
mero. Hipoteca a 0 . A ntonio González. Lib. 2 fol 106 
be verifico en 1772.
• . Partc <le casa calle de la T ernera , de Juan San-

K e f f i  e l í i m 1 á Mart¡n Rom oro- Lib- 3 folio
U na nasa calle do la Cárcel , de Sebastian P ora .

5 * •

*►
S ? r ai?7 ¿ ÍndCf08‘ lledcncion- L ib /8 fol. 107,XSeCvcrifl-1LKJ Uü JL * i /V%

Tizo!rSd ? !rn a n Snbr0 'S0i? ,aranzadas dc v iñ a , pago de 
rían  Lib 2 fol t m ®  ^ cl,p de*’ Sia l l o r o s .  i J d e n -  ir, , ''«cito . Se verificó en 1773.
Can lo ro 7  O c e n ía a ? los C urtidores, de Pedro L ópez  
la  Catedral ?1 , q  A ' P mta d a - Sln « d in ero . H ip oteca  á 
1773 SeV llla ' L lb - 8 f o l .  108. S e  y o H fle ó 'o n

rr i¡V ,K>-Casa' tahon,a oall° dc la P a lm a, do Alonso de 
SC Vürmeónc n 'l7 7 « 1I,I,Ot0Ca &1& m ism a' Lib. 3 fol. 108.
irrnp^üí j as.a -callc nd c Pedro A lonso, de Alonso R odrí
guez do I alm a y Gabriela de B rea, sin núm ero Ilino-

t a  S o ’ m ú fleó  en 177á" D° m ing0, LÍb>S f° L 108 vao1'

licanU lÍt?0.oa v aÍ '(:nd tí-la ° p est? dc ,a 0aPcel> d«> SobM- 
toca’á la C a tiú ri é Q°° ■.9a n íei‘°-> s i« núm ero. Hipo- 
cn í l l l  a t°dral dc SeviUa- L ib- » fol. 109. Se verificó

vio núm oíiL  w al!°t d e .CamP.a n a . de Francisco Muñoz, 
S o w ¡ f lc 7 e n  ÍP707| ! Caa miSma- L ib ' 8foL  100 vuolto' 

rad<VsfnCf Sa CalI° ¿ 0l Poll° ’ de Éraneiseo R endon Par- 
S¿  ̂verifleó eneÍ7 7 RiPOte°a ¿ b í . r í Ú B m '1 - L ib- 3 fob “ 0.

T ornS? S, t ! ri* de T r a n z a d a s  de Uerr» ca lm a . pago de 
llin  t A  - , F l'anciscoI .bleIldon P a rrad o , sin linderos. 
H ipoteca a la misma. Lib. % fol. 110. Se verificó en 1772. 

u n a  casa calle dc la C orredera, de Diego Orbaneia

r la c T e n 6!^ ®  ¿ la misma> L ib ' 3 fo1- 110- Se vc-
Una casa calle de Bizcocheros , de Mateo García sin 

có e n rr772 POt<3Ca 4 la m ism a* L ib* 3 fol. 110. Se verifl-

b a r a M u r n f  fn"® de Ia P ?-rvp^ a . da Juan , Juana  y Báiv 
folio 110. S¿ v e r i ñ c T r ^ Ú l 01®®" ¿ m israa' L ib‘ 3 

llanUnsfoCmfmern dá la Corl'ed,5!'a' , de José y Pedro Mi- 
vuelto. Se verificó e í í K  ¿ * Í0L H 0

Plazuela A n i l l o  lt°  y íahona de José Y  Pedro Milldn, 
Libro “ f .\ ú n  aí*’ S'2  num er°. Hipoteca á la misma-, fí fol. l i o  vuelto. Se verificó en 1773.
F  V ~ °  ® casa CaUe del A cebnche, de Pedro
broP "fol fi°«rg5  n ^ c n. nÚm^  R««onoeimieiito. Llo r o s  fol. n i .  Se verificó en 1§48.
t^Bi saer.t®.de dos avanzadas de viña, pago de Mon-
l  Prín®-’ D lguetTdM A=u ilap - sin linderos. Hipoteca 
a  Francisco Perez. Lib. 2 fol. 111. Se verificó en 1772.

U na parte  de casa calle del Corral de San A nten ,dé
Miguel de A g u ila r , sin linderos ni núm ero. Hipoteca
al mismo. Lib. 2 fo!. 111. Se verificó en 1772.
• u n a  casa calle de B izcocheros, de Antonio García y 

su m u jer M ana del R osario , cuyo apellido no se expre-
s?.vm° rn 'í 'n S 7  ,de> ,7  dnca‘ HiPoteca á la Catedral de oevüla. Lib. ^ foi, 111. Se verificó en 1778.

Una, casaicalle de la Porvera, de Pedro A gustín Hi*. 
vero e Ine?. B ea to , sin linderos n i número. Hipoteca d 
la .misma;. Lib. 8 fol. 1 t i .  Se verificaren 1771 <■.

Unp, casa plazuela dc la P u erta  de Sevilla, de Pedro 
A gur,tin Rivero ó Inés B eato, sin linderos n i-núm ero  
H ipoteca á la misma. Lib. % fol. 111. Se verific.ó,en:177¿.

U na suerte de nueve aranzadas de tierra calina, p<»go 
de la S errana , de María B uzón, sin.linderos. Hipoteca 
a ia misma. Lib. S fol. 111. Se verificó en 177& . ;
^ U na casa calle de Luis Perez,1 de Ignacia Frenero 

sin num ero. Hipoteca á D. Felipe Módrano.-Lib. ^  folio 
bo verificó en 177&. » u; ;

U na casa calle de los Remedios, de la capilla de 
iNuestra, Señora de los Remedios, sin linderos ni num e
ro. Dotucion. Lib. S fol. 11^ vuelto, Se verificó en 1698.

U na casa calle del Sol, de Francisco F  raí neo ,Múer- 
tc , sin núm ero. Hipoteca al Pósito de esta ciudtidí .Li
bro % fo). 113. Se verificó en 1?7^A • y f ^ ’o:?« u = . - ¿ 

v r (íasa”bodegd y alm acenes calle de íá Ccjúredéeá, 
de Melchor de É strim iana, sin núm ero.;H ipóteéa aMríis- 
1110. Lib, ^  fol. 113. Se verificó en 177^-■ ;Vf i'^ r ‘ '

U «4 casa calle del Sol, de Sebastian Gofízáibz de 
U refía, sin núm ero. Hipoteca al mismo. Lib- &foI; 113. 
be verificó en 177^..

Üná casa calle del Clavel, de Sébastiáh 'B h rb a , sin 
num ero. Hipoteca al misino. Lib. a  fol. 113. Se verificó 
en 1772. • - ' ; !

U na casú calle de Ta Porvera, dé Pablo Alonso Fer
nandez, sin núm ero. H ipoteca.aí mismo. Lib: % fol; 113. 
be vórifico en 1772. - r

U na heredad de seis y media tranzadas 'do olivar y 
tierra, pago de Solete, de la- fábrica de San Miguel, sin 
linderos. Cesión. Lib. % fol. 114. Se verificó ert 1772.

Un censo sobre casa calle de M ariñiguez, de A nto
nio L angara. sin linderos m ñúinero. Redención. L ib .% 
folio 115. So verificó en 1 7 7 2 . -j ;

J Jna Pa r ê de casa callé’dcU ^frra l de San A ntón, 
de V ra;ncisco Marbio, sin n ú n íé m  Giknpra. Lib. % folio 
l io .  Se verificó en 1772. •;-1 ii!"

Un censo sobre casa plaza dé[l^'Eñbarnacion, dc J o 
sé Carpintero, Francisca Garéíjá-dd*1 A ^ 'to i^ a J u a n  É u - 
sebio E rm it y  A ntonia AmpüdróV,,sifi,1Úúmcro. Im posi
ción a[ patronato  de Pedro CanéTáÍ:Cetibro y áú 'm uier. 
Lib. 2 fol. 116. Se verificó en 1772.

U n solar calle dc la Sangró,’dh  Jirán" Gimón, sin n ú 
mero. Data. Lib. 2 fol. 117, S;e vtírífiéó en 1611.'

' Un censo sobre casa1 ca lle jo 'E n caram ad a , de A n to 
nio L á n g a ra , sin ñúmeró. ^Redencroih Lib. 2 fol. 117 
vuelto. Se verificó en 1772. 1 ‘

U na casa calle del Pozó d'ebÓ líyar, dc Rosa María 
H uiz , sin núm ero. Hi]joiec'a á Manuel Gómez Ram iro. 
Lib. 2 fol. 118 vuelto. Se verificó én 1772.

Un censo sobre dos suertes de tie rra , una  de seis 
aranzadas' y otra de' n u ev e , pagó de> Bal cargado y T i
zón , do Diego M elendez, sin linderos. Redención. L i
bro 2 fol. 119. Se verificó erí11772. ' ;

U na casa calle de las C ruces, de Juan de R oa, sin 
núm ero. Compra. Lib. 2 fol. 119‘Vuelto. Se verificó en 
1772. ' "

Un huertccillo con su cása /eallejucla de Collantes, 
dc A gustina Rodríguez , sin linderos ni número. Hipo
teca á D. A ndrés Visley. Lib. 2 fol. 120. Se verificó en 
■1772.

U na casa calle del Molino del Ju d ío , de Doña A gus
tina Rodríguez, sin núm ero ni linderos. H ipotecad Don 
A ndrés Visley. Lib. 2 foí, 120. Se verificó en 1772.

U na parte de casa de A ntonio Cabezas, no expresa 
calle ni número. Compra. Lib. 2 fol. 120 vuelto. Se ve
rificó en 1772.

Parte de casa plaza del E jid o , de Marcos López, sin 
núm ero. Compra. Lib. 2 fol. 120 vuelto. Se verificó en 
1772.

U na casa en la callejuela sin salida de la plazuela de 
P icaza , de Juan Collado, sin número. Compra. Lib. 2 
folio 121. Se verificó en 1772.

U na casa calle de F o n tan a , de Mariana Espino , sin 
número. Data. Lib. 2 fol. 123 vuelto. Se verificó en 1732.

Ün censo sobre casa calle de la Jabonería, de Alvaro 
López de Carrizosa y A dorno, sin número. Im posidon 
é hipoteca al vínculo de Juan  dc Perca. Lib. 2 fol. 123 
vuelto. Se verificó en 1772.

U na casa y bodega en el E jido, de D. Manuel Carlos 
B aham onde, sin linderos ni núm ero. Cancelación. L i
bro 2 fol. 12o. Se verificó en 17.72.

Una casa calle de la C arpintería baja , dc D. Manuel 
Carlos Baham onde , sin linderos ni numero. Cancela
ción. Lib. 2 fol. 12o. Se verificó en 1772.

Un censo sobre casa calle de Guarnido, de A ntonio 
L ángara Arismendi, sin linderos ni número. Redención. 
Libro 2 fol. 126. Se verificó en 1772.

Un .censo sobre casa calle de los Fundidores, de F er
nando Alvarez Mejia, sin núm ero. Reconocimiento. L i
bro 2 fol. 126 vuelto. Se verificó en 1618.

Una casa calle de Pedro Alonso, de Alonso R odrí
guez dc Palm a, sin núm ero. Data. Lib. 2 fol. 127. Se ve
rificó en 1761.
7 ' Una casa plaza del Mercado, de Santiago Viguri y 
Villaarnor, sin núm ero. Compra. Lib. 2 fol. 127. So 
verificó en 1772.

Una casa calle del Barranco, de Bartolom é dc Mora
les, sin linderos ni núm ero. Hipoteca á A ntonio Bonifa
cio. Lib. 2 fol. 127 vuelto. Se verificó en 1772.

Nueve aranzadas de tierra y o livar, pago de Solete, 
de Miguel Gutiérrez, sin linderos. Hipoteca á D. Manuel 
María Perez. Lib. 2 fol. 127 vuelto. Se verificó en 1772.

U na caáa calle Honda , de Juan  R ejano y P r o , sin 
número. Traspaso. Lib. 2 fol. 428. So verificó en 1772.

(Se continuará.)

A dm inistración de Hacienda pública 
de la provincia de Burgos.

Ignorándose el paradero dé D. José Villar v D. Juan
Í 7 l 7 c o n t L L bil0S’«qUC, cV onc°Pt0 de A dm inistrador 
mterviniptvú rt ? ^ stanbaclas dc esta provincia
min ív i* a aj ,1'bbaéion.de la escritui-a .da fianza
l i t a n t e .  hA ° 7  . N ’ Ad,dh]'3lráddí de,R entas
Had' rtr» , Kt;dab0 cn el ««o dc 1838 para la'siiguri-

' . , ,cíÍtino > sc 'es cita, llama y emplaza por
' c z . o a s u s  herederos caso dc fallecimiento d* 

i ’ '1ara qno cn el tbrnl¡,1« de 30 dias, á contar: 
desde el cn qnc se in e r te  ceto edicto cn la- Gackta db 
« * pniD, sc presenten á contestar á los cargos que tos re
sultan en el expediento .que so sigue cn esta Adminis-- 
cion sohñc reintegro de fi.&M.cseitdoS 4o0 milésimas que 
aparecen de alcance contra diclio B ustillo ; en la in te- 
ligcncia que dc no hacerlo se procederá en rebeldía con^ 
tra ellos, y les parará el perjuicio que haya lu^ar 

Burgos 13 dc Diciembre dé 1866. — El A dm inistra
dor, Agustín Gcner.

Adm inistración de Hacienda pública  
de la provincia de Cáceres.

D. Julián Melendez, Adm inistrador de Hacienda pú
blica de Cáceree»
.. /  ,011 ^  pt’G-seritG éito; liilihó y eiiiplázo por tercera y 
V It.httv Vez a D. J. Canseco y D. Agustín María Mone
dero, Intendente y Contador que respectivamente fue
ron de E xtrem adura en el año de 1828, ó á sus hijos, 
herederos y sucesores, cuyo paradero se ignor^, para 
que en el término do nueve dias, á  contar desde la in
serción del presente en la Gaceta ,dk MAünid, ée pfo- 
senten ó manifiesten á ésta Áúmiiiistracion el punto de 
su residencia á fin de comunicárseles los fundam entos 
do la responsabilidad que Ies resulta del expediente dc 
alcance del A dm inistrador que fué deOáceresD. Miguel 
de A gorreta y Miñano, y aleguen cuanto ten^an^por 
conveniente cn su defensa en el modo y forma que pre- 
y ie n o e la rh  88 del Reglamento de 2 de Setiembre de 
18oB; en la inteligencia que de no hacerlo, prévia la de- 
élaracion de contum acia y rebeldía, se procederá á las 
actuaciones subsiguientes.

Cáceres 15 de Diciembre de 1866. =* Jijfidn Mc- 
íendez. - ^

Adm inistración de Hacienda pública  
de la provincia  de Huelva.

D. Manuel del Pradó y Lopéz, Administrador dc 
Hacienda pública dc la provincia de Huelva.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el térm i
no de 15 dias, á contar desde la inserción de este an u n 
cio én este periódico oficial, para que se presenten en 
esta Administración los sujetos que á Continuación sé 
expresan, süs herederos ó personas que los representen, 
á responder de ciertos cargos que contra los mismos re 
sultan ; en la inteligencia que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugár,

Relación que se citas
D. Manuel GarcMi residentb efi él niiebio de Ároche 

en J83& - .
D. José Gregorio Dávila, en Almonte en id.
D. Manuel y Mateo M edina, en A lm onte en 1827.
D. Juan González , en Aljaraque en id.
D. Francisco Perez y D. Manuel Ramos» nn A liara- 

que en 1828. . \ '
D, Tomás de los Santos, Í3.. Sebastian López * D* José 

Sebastián López , D. José López Quintero y D. J uan de 
ios Santos , en Bonarcs en id.

D. Pascual López y D. Diego Caño , cn Botutim úcl 
Condado en 1824 y .1825.

D. Antonio García y D. Silvestre García , en ..Villa- 
nueva de los Castillejos en 1827.

D» Juan Romualdo T o rres , en Cala en id. ;;
D. Andrés Ruiz y  D-. Juan Ortega, y López, en H ucl- 

va cn 1838.  ̂ ' . . •
D. Francisco Perez, en Huelva en 1827..
D. Manuel R om ero, D. Juan González, D. Diego 

M uñoz, D. Manuel Saavedra, I). José Sil vera, D. Do-* 
mingo Rodríguez y D. A ntonio González;  en H ueR á 
en 1827 y 1828» . . ,

D. Guillermo R iehar, én Rosal de C ristina cn 1839. 
p , ManUel Saravia, en Gibraleon c n ld . ;
,Ll Conde de Miranda , en Moguer en 1827 y 1828., ‘

- D. José González, en La Nava cn 1828.- -ó • , :
D. José F aro , en La Palm a cn 18Í7. ;

. D. Manuel Santa María, D. Andrés Jiménez, D. Juan 
Bautista R ivera , D. Pedro R ivera, D. Juan Martin Do
m ínguez, D. Antonio Hobelld, D; Juan de la Cambra 
y D. Raim undo de la C am bra , en San Juan del Puerto 
en 1837., 1838, -1827 y 4828. V-.m:': :

D. Juan Martin ,' cn Sanlúcar de Guadiana cn 4828.
< D. A ntonio Robello y D. RaimundoGltobello, cn San 

Nicolás del Puerto , provincia de Sevilla , íCii;4dv
D. José V argas, D. Nicolás Martin , DóMaíuie] Rer^ 

v e m , LU Diego Ram írez, D. Manuel R a m í r e z .  Juan  
Martin ,4); Domingo C o n tre ras , D. Antonio ;Robello y 
D. Juan do la Cambra, en Santa Olalla co i 1*827 yU623.

D. Manuel B crm udcz, I). Juan Pareja. ,y Dt¡Manuel 
Gal i n do , en Santa O'nÜ.a en 1828 y 1827. v(; ; '

D Juan Delgado, en Santa Olalla en ífiÚá,-37:<f
- D. Juan Limón Peña y D. Francisco: Mendoza;), cn 

San Bartolomé de la Torre en 1827. , L -
D. José Martin N avarro , en Valdelarco .y Apac'm* 

cn- 4833. : ■ ■■*. • é
D. Sebastian García y  D. Antonio Silvestre García, 

cn Villanucva dc los Castillejos en 1826 y-1828.
• I). Juan  Villalva, en Trigueros en 1828.
' 1). Juan  José Fernandez , en Zii.fre.en 1839, . i:

Huelva 5 de Diciembre de 1866.==Manuel del Prado 
y López. • . i ¡ 5075

Adm inistración de Hacienda pública  
de la provincia de Valencia.

En cumplim iento de, las disposiciones vigentes, y con 
irreglo á la instrucción de 16 de Junio dé .1853, lia dis
puesto esta A dministración proceder ab arrendam iento 
3n pública licitación de las finca,s que se dirán bajo las 
3ondiciones siguien tes:

1.* El rem ate sc celebrará sim ultáneam ente el dia 
11 de Enero del año próximo 4867, á Tés doce horas de 
su mañana, en Madrid y esta capital, en el prim er pun
to ante el Sr. Gobernador de aquella provincia, A dini- 
trador de Hacienda pública y competente Escribano, y 
Dn esta capital igualmente ante ol Sró Gobernador do 
3sta p rovincia, el que suscribe y Escribano dé H acien- 
:la, quedando uno y otro rem ate pendientes hasta que 
recaiga en aquellos la aprobación de la Dirección gene
ral dc Propiedades y Derechos del Estado, sin cuyo re
quisito no llegará á consum arse el contrato. La subasta . 
tendrá efecto por medio de pliegos cerrados según el 
modelo que se insertará, al que acom pañará el respectivo 
talón de haber ingresado préviamente cn la Caja dc De
pósitos el 40 por 100 del #po .señalado en este pliego.

2.* No sc adm itirá postura que no cubra la cantidad 
de 2.415 escudos anuales que sc señala como tipo, se
gún las reglas establecidas ai efecto. ,

3.* Además del precio del rem ate, se pagará á pro ra
ta en los plazos estipulados para Ja venta y en metálico 
por el rem atante el valor que á juicio de peritos tengan 
las labores y frutos pendientes en las lincas.

4 /  El rem atante recibirá la finca con expresión de
tallada de lo que contenga como anejo, é integrante dc 
ella bajo inventario valorado y expresivo del estado en 
que so encuentre , con obligación de satisfacer los da
ñ o s , perjuicios ó deterioros que á juicio de peritos se 
notaren al fenecer el contrato. El arrendatario no podrá 
ro tu rar las fincSs destinadas á pasto, y  el disfrute de las 
de labor S3 obligará á hacerlo á  estilo del país.

o.'1 El arrendatario pagará por. sem estres adelan ta
dos el precio del arriendo. . .

6.a El arriendo dará principio..cn‘.'1.a de Febrero pró
ximo, y concluirá en 31 de Diciembre de 1869.

7.a Si las fincas se vendiesen durante el arriendo, 
caducará este fenecido que sea el arrendam iento cor
riente á la toma de posesión por el comprador, sin otra 
indemnización que la establecida en el art. 2.° de la ley 
de 25 dc Abril cn la forma, casos y circunstancias que 
el mismo prescribe.

8.* No se adm itirá postura á ninguno que sea deu
dor á los fondos públicos.

9.* No será permitido al arrendatario  pedir perdón ó 
rabaja, ni solicitar pagar en otros plazos y distinta es
pecie que lo estipulado. El contrato ha de ser á suerte y 
ventura, sin opcion á ser indemnizado por extinción de 
langosta, pedrisco ni otro incidente im previsto, im pi
diéndosele asimismo subarrendar la finca sin permiso 
de la Administración pública.

10. Será de cuenta del arrendatario  el pago de la 
contribución que sc imponga á la finca, sin opcion á 
reintegro alguno por este concepto.

41. En el caso de que el arrendatario  no cumpla la 
obligación de pago y demás contenidas^ en este pliego 
en los términos contratados, quedará sujeto á la acción 
que contra él intente la Administración, y á satisfacer 
los gastos y perjuicios á que diere lugar; si llegare el ca
so de ejecución para la cobranza del arriendo , se en
tenderá rescindido el contrato en el mismo hecho, y sc 
procederá á nuevo arriendo cn quiebra a perjuicio del 
arrendatario . . . .

42. El arrendatario  no sufrirá otro desembolso, ade
m ás'de los expresados, que el pago do los derechos a los 
E scribanos, fieles do fechos que actúen ó in tervengan

en las subastas, el importe del papel que se in7:eMH en 
el expediente y escritura, y el de dietas de peritos en el 
caso de justiprecio.

43. Quedará también sujeto el arrendatario á las de
más condiciones que se hallan establecidas por las le
yes v adoptadas por la costumbre de la respectiva loca
lidad en cuanto no Sé cfpdngári si las contenidas en este 
pliego.  ’

Valencia 42 dc Diciembre de 48G6.=P. I . , Amadeo 
V a fe ;

La.iftne(i$, que se subastan eti arrie))áó, se¡jun el prccc- 
] dentq,pliego de condiciones , son las siguientes:

U na casa en el- poblado de C ullcra,'arrabal de Santo 
Tomás, calle de Valencia.

Diez lianegíidás liérta  liiterjlá en término de dicha 
villá dc Cullcra y partida del Murtar.

Veintitrés hanegadas tierra huerta en el mismo tér
m ino/partida del Rafol.

Siete hanegadas tierra huerta cn dicho término, par
tida de la Vega; ,

Cuatro hanegadas tierra secano eií el íífismo térm i
no, partida de la Rápita. /

Seis hanegadas tierra secano cn dicho término, par
tida del Cabesol. ’

Diez y nueve hanegadas tierra huerta en el mismo 
térm ino;.partida dél.Flá;

Diez lianegadas tierra arrozal en el mí2mo término y 
partida.

Diez y nueve hanegadas tierra arrozal en dicho ter
mino, partida de San Salvador.

Diez hanegadas tierra arrozal en el mismo término, 
partida de Fabarq» j 1 : • y '

uciio iianegádas tierra arrozal en el indicado térmi
no, partida de San Salvador.

Veintiuna, hanegadas tierra arrozal cn dicho térm i
no, partida del Saladar.

Trece hanegadas tierra arrozal cn los mismos térini- 
noá ^ 'pártidái " ,

 ̂ Diez y  seis hanegadas tierra arrozal cn el propio tér
mino y partida.

Tres hanegadas tierra arrozal cn dicho término, par
tida del Cebollar. ¡

. Doce hanegadas tierra arrozal en los mismos tér~ 
miño y parlidá;

Trece hanegadas tierra arrozal cn repetido térm i
no, partida deis Albergants.

Diez lianegadas tierra arrozal en dicho término y 
partida.

Treinta y seis hanegaias tierra arrozal en el mis
mo térm ino y partida de Fortaleñy.

Las precedentes fincas proceden del clero de San 
Lorenzo de esta c iudad , y es su actual arrendatario  
lesde 24 de Diciembre de 4863 D. Lorenzo Gómez y Sa
ñudo por la renta ánua que sirve de tipo para la su- 
Jáátál
Modelo de proposición para la subasta de las (incas qué 

■anteceden.
D    ve3Íno d e    enterado del anuncio y

3ondiciones pnra el arriendo de las fincas que se citan 
m el.fíoletin oficial d e . . . . n ú m . ; ¿ *.hace proposición 
i dicho arrendam iento, bajo las condicione^ ésiableci-
ias, en la renta anual d e  (se expresará en letra), y
ncompaña el depósito que previene la condición 4.*

(Fecha y firma.) 6153

fidntádüria dd Üafiidndá piíbliféa 
de la provincia de Búrgós.

Habiendo^ sufrido extravío un resguardo talonario 
de la Caja de Depósitos, constituido en la sucursal de 
cáta próvinciá por D. Mariano Miguel y D. Vítores .Saez 
en 47 de Diciembre de 4862, de 2;073 escudos 400 milé
simas Idenaiado con los números 4.897 dc entrada y 156 
d.e.in|cripci.on, lie dispuesto que se anuncie en esto pc- 
rtddicaM*dÍ4Íi WJéÜto-PifetlfltÓ.deí a rU 97 de la instruc
ción vgjBn'eRM.de,pej5£>Sitps;y;'á los fines que en
pl jni^ilfoí^ .preyíeneh.' L ..
: Burgos Í'3 de Dichímbré dé Í8 6 é .= E l Contador, José
Cavero^y,.Olivares. _ . 'V"-., ’6090 \ ,

P líc á o \U % M ic io W e i (a jo  la s cua les ha de ten er  efecto la  
i H ueva subasta ., de u n a  c a s é fa T e l iu e v a  co n stru cc ió n  
\ 4 6 m m p o i& e  £ & -
¡ la , : la  i\ü la  de
\ jlíimnd&d#jEbre}.cn ^ ^ p fe c ú p lc e s tq
; dpm badQ ¡:p o r ,e l ,É x c tm , ,¿>p. ^ C v ’L

p q i fe $ h ® $ M e  M arzo, jú i im o .^  V A ' V-.V/ '" ' L A . , :

4.* Lia subasta tendrá lugar él dia 42 de Enero p ró - 
xi ni ó ante el Br. Gobernadürv,de ^esta provincia y con^ 
currencia de los Sres. Jefes de Hacienda de la misñiá, 
Comandante dc Carabineros, Secretario económico del 
Gobierno, Prom otor fiécal y Escribano de Hacienda.

2.* :fíl tipo maximo p a ra 1 las obras de h u e v a roonsr 
trücfcidrf -¿firíéí cxprcsíidá-éásetá 'será el dé .5743 escu^. 
dos 420 milésimas, sin que,pueda admitírso -brópo'Sicion 
alguna qúe^^pedá d& h a n  tifiad ScñáladavL; cu ó 

31* : Ra4Wpréséní;ársé^éomo:licitadqrserá condicion pré- 
cisá!fÍTápdh^abléí- acredita^' él haber deposilado7̂ em la 
T é S o T c r í a ^ B e - p ú b l i c a ' d é  esta provincia, como 
su cursáíl.d’éTá Gaje ^hñ'craI d c Dc pósi tos; u n 40 por • 100 
de hi sÜhVá; ftaréáViá' erí * lá! condición 2.a Term inada la 
subástójdc^SCrá ddvtieltá á los interesados, excepto aque
lla que®pbrféh'czcá1 á h  hiojor •'postor, la cual (}uedarái en 
garantía hasja la conclusión de la obra á que se obliga.

:'4A' J ; |fróífosiéión;e s s é  harán  en pliegos cerrados 
con sujéciBii ál thodelo que al final se inserta, y en ella 
se fijará ja CaÚtidád por que los licitador'cs se compro-, 
meten á' cónstriilr las obras de la caseta de que se' trata, 
siendo pééfcndb' aquél qué nías beneficio haga en favor 
de los intéresés de la Hacienda. Estas proposiciones se 
presentarán cn el acto dc la subasta, acreditando, como 
se ha dicho éh.Já condición anterior, el oportuno depó
sito, cuyo tal oh ó: carta de pago deberá incluirse dentro 
del pliego correspondiente.
i 5.a El presupuesto y plano, así como el pliego dc 
eondiciones facultativas que han de servir de base para 
la edificación de la caseta, estarán de manifiesto cn la 
Contaduría para que de todo puedan instruirse debida
m ente las personas que descén interesarse en la su 
basta. ’

6.a Abiertos los pliegos y leidós públicamente, se ex
tenderá el acta de rem a te ; expresándose nominalm ente 
los que en él se hubieren interesado y por qué cantidad, 
declarándose aquel en favor del mejor postor sin per
juicio de la aprobación superior, para lo cual se rem iti
rá el expediente á la Inspección general de Carabineros.

7.a Si rcsullasen dos ó más proposiciones iguales y 
aceptables, sc abrirá cn el acto nueva licitación á la voz 
por espacio de ün cu a rto h e  h o ra , pero entre los in te
resados cn aquellas.

8.a E stá  obra ha de. quedár perfectamente construi
da en ef térm ino de ocho meses, á contar desde el dia 
en que se haga saber al rem atante haber sido aprobada 
la subasta por la Inspección-general.

9.a La expresada obra deberá ser reconocida inm e
diatam ente á su terminación por peritos que al efecto 
se nombrarán de oficio para que certifiquen bajo su res
ponsabilidad de si está ejecutada conforme á las reglas 
marcada? en el presupuesto , plano y condiciones facul
tativas de que se ha hecho mérito en la condición 5.a, á 
cuyo fin él rem atante pasará el oportuno aviso al Co
m andante dc Carabineros que sc halla establecido en 
Miranda de Ebro.

40. Lqs gastos y derechos d é la  subasta, así como los 
honorarios que se devenguen por dichos peritos en el 
citado recp,nqQÍmiento,'seráñ dc cuenta del rem atante.

41. 1?1 pá;gÓ d e ; la cantidad del remate tendrá lugar 
por la Tesórería de Hacienda pública de esta provincia 
en tres plazos iguales: el primero cuando se justifique 
haber ejecutado ia tercera parte de la obra; el segundo 
después de concluidas las dos terceras partes, y el ter
cero y último tendrá-lugar á su terminación y tan lue- 
<h> como el cuerpo de Carabineros se haga cargo de la 
caseta. A este fin la Contaduría comprenderá el importe 
total de la obra en el prim er pedido de fondos después 
de aprobado el remate.

12. Si practicado el reconocimiento de la obra resul
tase cn todo ó en parte nueva reparación, será obligado 
el rem atante á ejecutarla sin derecho alguno á indem 
nizaciones, puesto que la Hacienda no ha dc abonar mas 
cantidad que la expresada cn ol remate.

Búrgos 12 de Diciembre de 4866.=E1 Contadgr, José 
Cavero y Olivares.

Modelo de p roposic ión .
El que suscribe , vecino d e . . . . ,  se obliga cn forma 

de derecho, y con sujeción al pliego dc condiciones for
mulado por la Contaduría dc Hacienda pública de esta 
provincia cn 12 dc Diciembre del año actual, al presu
puesto, plano y condiciones do que se ha enterado de
bidam ente, á la construcción dc la caseta cn la cslacioi: 
del ferro-carril do Miranda dc Ebro que ha dc servir dc 
albergue á los carabineros por la can tidad .de ( ci

letia). (F0cha y firma del proponente.) = 6091

Subintendencia militar de Málaga.
El Subintendente m ilitar interino, Comisario d( 

Guerra de primera clase.
Hace saber que debiendo precederse, en virtud d< 

órdon de la Dirección general del cuerpo de 7 de Di
ciembre actual, á la adquisición del tocino fresco qui 
produzca la matanza de 600 cerdos con destino al con

sumo de las^plazas de los presidios méfií)r<?8 de Africa, 
se convoüá á úna pública s(ubasta , que tendrá efecto si
multáneam ente en esta feuuintendencia. calle del ?£.h“ 
g ro , núm. 8, y en las Comisarías de óu e rra  é Inspeccio- 
nes de subsistencias militares de las plazas de Grránada 
y Badajoz, el dia 2l de Enero próximo, á la una de la 
tarde, bajo la^ bases y condiciones del pliegq que sc h a
llará dc manifiesto en las citadas dependencias, é inserto 
en los Boletines oficiales^ Piarios de Avisos y demás pe
riódicos de las respectivas provincias ,• así como en el 
Diario oficial de Avisos de M ad^d  y en la G acrtá .

.Málaga 40 de Diciembre de 4866.—Francisco de Phu^ 
la Jovei:.
Diiíeccion g e x e ra l de Administííácíom m jlitafi.— Pliego

de condiciones bajo las cuales se saca á p¡i\iilna subas
ta la adquisición con destino al consumo de los predi-
díds menores de /{frica del tocino fresco que produzca
la m atanza deobO cerdos.
4.â  La subasta será sim ultánea ante la ^pb in ten- 

dencia militar de Málaga, como Tribunal superior, y las 
Comisarías de Guerra, Inspecciones de subsistencias mi- 
litafdS de la$ plazas dc Granada y Badajoz , cn el dia y 
hora que dicha Súliiníéndóttcla anunciará oportunam en
te con el presente pliego y modelo de proposición,

2.a La Administración m ilitar encabezará éh Mi nom 
bre los 600 cerdos cuya matanza contrata á fin de ob
tener dc ellos solo el tocino en hojas para salar.

S f  La rfiisma Administración compra el tocino dc 
dichos cerdos cn vivo. Estos han de hallarse sanos y 
bien cebados, sin que el peso de cada Uno baje dc 139 
kilogramos; faltando cualquiera de dichas circunstan
cias al recibirlos no serán adm itidos, quedando obliga
do el contratista á presentar otros que las reúnan.

4/ L o5 tíefdoc que para cada matanza parcial sc ne
cesiten los recibirá la Adniiiiiátraclon fuera del Fielato 
de Málaga el dia ántes al cn que haya de Verificarse 
aquella en el matadero adm inistrativo dc Atarazanas> 
quqdando encerradas en él las reses á costa y bajo la 
vigilancia del contratista,

5.a La matanza se hará bajo la dirección del vende- . 
dor; pero intervenidas por los funcionarios qüc más 
abajo se dirán , disponiendo acto continuo aquel de la 
sangre y demás despojo de los cerdos, los cuales queda
rán linipios y colgados por espacio de 24 horas ántes dc 
precederse á láfl demás operaciones,

6.a Como el tocino' qúé ht Adm inistración militar 
adquiere es para exportarlo á los presidios menores, y 
se halla por tanto exceptuado de pagar derechos de con
sumos en Málaga, la entrada de los cerdos en esta se 
hará á depósito doméstico pedido por la misma Admi
nistración á la Hacienda pública; pero el contratista es
tará obligado á satisiacer dicílo impuesto- y
otro que exista ó se estableciese sobre la parte dé carne 
m agra, patas, cabezas, jam ones, paletillas, sangre y de
más que h a d e  retirar como de su propiedad para el 
uso que itlejcr le COnVCUga» Al efecto la Administración 
militarj previo tíouérefo cóñ' lá civil ,• obtendrá conoci
miento del tanto qtíé por'dichos conceptos deb'é abonar
se para enterar de ellos á los íichadores que lo deseen.

7.a La Administración militar facilitará al contra
tista en el edificio de Atarazanas los locales n e c ta r io s  
pera ltts operaciones de la m atanza, así como los de
más auxilios que él Ayuntam iento de Málaga da á los 
que las verifican en el niatadero púb’liéohen  cuya vir
tud.se deducirá en el precio limite de la subasta, al par
tir de la base de los precios corrientes del tocino según 
testimonio y  demás datos que se estime co n su lta r, no 
solo los ánteS enunciados derechos, «ino también los 
480 escudos cjiíe di t’eSpect.o.de 800 milésimas, por^ cada 
uno de los 600 cerdos, qtíe^náü de rtttifár&p habría de 
pagar el interesado en ei 'm atadere:mUnicipífi.

8.a Las matanzas empezarán bebo dias después dó'l 
en que.se c o m _ u n . i & m p r o b a c i ó n -  del 
rem ate, y no $e in terrum pirá hasta su térm ino; mas 
como cri'estáté• JAa‘-de*fpíobéderse• poL la re 
gularidad d e b id a la  A dihíñ& Ji^íbn m ilitar solo pedirá 
cada vez la én tráda 'dÚfbséérdósTi'úé'^^cóniódamciltc |iúe- ' 
dan ser muertos y própáreÚó’á ^pará lárentregá dél toci
no en eí cllci Té '̂pscMvQ' ; áVisáhdólo^^ál contratista.

9.a C um plidas las 24* Ííaráo ^e hú éd ar m üertós y col
gados los cerdos, se les ex traerá  el tocínó. dc-lás ,c^ñad
íes; y libre ya este de huesos, cabezas,.costillas, m agros 
y jam ones, se pesará por kilogram os, recibiéndole1 de éso 
rtipdcf en sus alm acenes de Málaga la AdihTmstracióñ 
principal dé los presldioá m éhorésfobáfoU a in sp e cc ió n  
del Com isario de G u e rra 're sp ec tR ó f " !^ \ :y 7 ' !
f 40. P a ra  la en trega  del tociñb’ ^qúc ;;

chité lá Ju n ta  d esubsistencias .de  Mála^áVlU§óciaÚá;d.é;ú ñ ;: 
Capitán y de ü ii'E acü lta tiv ó  de Baníclád 4é4ejÓrdífo iipih- 
bradós poi*: la A u to rid ad ' supcrió 'f " - T f í Í I i í 1 ̂ : Éf â  ̂
procederá el oportuno  reconocím jentó’de la  rriisfilá J o n - 
Id en la form a que para  los artícu los de pan y pienso sé 
p rescribe en ía coñdiCion 27 m odificada del pliego ge
neral v igente para  el servicio d c^rov lsio iies, Dicha J u n 
ta in te rv en d rá  tam bién  en to d ás!'Tas-‘ópéí,ac1ém.csi.%•'l á ‘' 
m atanza.; y si d u ra n te  ella ocurriesen  a lg u n a s .dudas 
respectó a l a  sanidad , robustez^y''peso de  losm erdos, lás 
(htestiones que éh.eáte con ccp to; !sc ,á u scité n sdrán  di ri.-7 
m idas por los incdlós qud diébA nondícion ert Laá
Operaciones, de salm uera  y cpíócacíori itél tocino en las 
ljarricas serán  del cuidado de 1 a' A 3 m i n i m ra c i o n í ti í IL 
t a r , así coino dc su cúcrvta.dós .garto : qú;? cMo^
y los envases ocasionen, 7.,

41. El valor total que importe la cantidad do tocino 
recibida del con tra tis ta , lo abonará por dozavas partes 
¿1 A dm inistrador principal dc los presidios menores de 
Africa, con la intervención del Comisario Inspector, cn 
esta form a: la prim era inm ediatamente después dc te r
minada la últim a entrega, y las restantes el dia 20 de 
cada uno de los meses sucesivos hasta concluir el 
pago. ,7

12. La persona qüc hága proposiciones on el acto dc 
la subasta lo verificará en pliego cerrado igual al m o
delo que se estampa á continuación, y acompañará el 
documento que acredite haber depositado como garan
tía de su oferta en la Caja general ó en la Tesorería dc 
Hacienda pública ,de la provincia respectiva 3.000 escu
dos, sin cuyo requisito no será admitida aquella.

13. Las proposiciones se presentarán ántes dc cons
tituirse el Tribunal de la subasta. Llegado este caso, no 
se adm itirán más rfi retirarán las presentadas. Abiertos 
los pliegos, todas ̂ aquellas ofertas que excedan del precio 
lím ite, las que carezcan de las garantías prevenidas y 
las que no se hallen estrictamente arregladas al modelo 
serán desechadas en el acto , admitiéndose solo las que 
reúnan las condiciones exigidas , entre las cuales so 
aceptará la más convenicntcrSi entre estas hubiera dos 
ó más iguales, contenderán sus autores entre sí, m an
teniéndose abierta la licitación m iéntras haya pujas cer
radas: el Presidente del Tribunal do subasta declarará 
aceptada en el acto la preposición que haya resultado 
mas ventajosa; pero si los autores de proposiciones 
iguales no entraren en contienda, resultando por con
siguiente que ninguno mejora la su y a , el Tribunal re
solverá la cuestión por la suerte, y declarará aceptada la 
que haya sido favorecida por esta , devolviendo los ta 
lones de garantía de todas las demás. Los Presidentes de 
los Tribunales inferiores dc la s.tbasta simultánea remi
tirán lo actuado por el correo inmediato al del Tribunal 
superior en Málaga, quien reunido de nuevo sin pérdi
da de tiempo, y c.oirpresencia del resultado de la cele
brada allí y en los demás puntos, declarará rcm a t3 en 
favor de la preposición más ventajosa. Si alguna de las 
ofertas más ventajosas obtenida en los Tribunales subal
ternos fuese.igual á la aceptada por el dc Málaga, h a 
brá lugar á una nueva licitación ante este entre los au 
tores de ám bos, previo aviso del dia y hora. La adjudi
cación del servicio en este caso recaerá siempre cn fa
vor del que mejore la preposición, cuyo depósito será 
el único que retenga. Finalizada así la subasta, el Sub
intendente de Málaga rem itirá el expediente general 
de la misma á esta Dirección para la resolución compe
ten te , hasta la cual no causará estado el rem ate; cor
riendo sin embargo el compromiso del rem atante desde 
que le fué adjudicada como mejor postor , pues solo en 
caso de que dicho centro desaprobase la subasta cesa
rá su empeño.

4 4. El precio límite que haya de regir en la subasta 
sc anunciará al público con algunos dias dc antelación 
por los mismos medios que el presente pliego.

15. Los gastos de subasta y los de escritura pública, 
con dos copias dc ella que lian dc entregarse á la Admi
nistración, serán do cuenta del rem atan te , quien o tor
gará aquel instrum ento á los cuatro dias dc hacérsele 
saber la aprobación del remate. Su esposa (si la tuviere) 
renunciará á favor de la Hacienda en dicha escritura 
el derecho de prelacion que por su dote pudiera cor- 
responderle sobro los valores constituidos en fian
za del ccmtrato. Estos constituirán en garantía de los
3.000 escudos que debió acompañar á la oferta en otra 
igual cantidad , formalizándose en consecuencia el de
pósito definitivo por el total de los 6.000 escudos, 
que .serán devueltos una vez cubierta la responsabili
dad del co n tra tis ta ; en concepto dc que si este no cum 
pliese las obligaciones que las anteriores condiciones le 
imponen, quedará sujeto á lo que para tales casos pres
cribe el Real decreto dc 27 dc Febrero dc 1852, y la 
instrucción aprobada en Real orden dc 3 dc Junio si
guiente para la celebración de subastas pertenecientes al 
ramo de guerra , siendo por tanto ejecutivas las dispo
siciones que la Administración militar adopte á tenor 
de dichas instrucciones, salvo el derecho del interesado 
para la reclamación que estime por la via contencioso- 
administrativa.

Madrid 7 do Diciembre dc 4866.—El Subdirector, 
Miguel Culi.—A probacío.^Francisco Criando.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio^inser

to en el Boletín oficial de esta provincia eorresponáién-
íb y l  , se compromete á entregar á la A dm inistracáoa
principal dc los presidios menores de A frica, residente* 
en Málaga, el hocino que produzca la matanza de GOO 
cerdos á . . . , .  milésimas de escudo cada kilogramo (sc¿ 
expresan por letra las milésimas), con estricta sujcflAori 
á las condiciones del pliego iliserto cn dicho anuncio.. Y 
en garantía de esta oferta acompaña ad jun ta  carta do 
pago que acredita haber hecho el depósito dc 8.000 es
cudos prevenido en el citado pliego.

(Fecha y firma del proponente.)
Es copia.=EI Comisario de Guerra de prim era tflasc, 

Francisco dc Paula Jover. 6102, •

Parque de A rtillería de Santunder.

El Capitán dc A rtillería, Jefe del Parque dc esta 
plaza.

Hace saber que debiendo precederse á tra s p o r to  
desde los almacenes deí expresado establecimiento á los 
de la Fábrica de fundición de bronces de Sevilla 4í> 
gañones de bronce dc diferentes calibres con peso en 
junto' de 21,73 quintales métricos, sd convoca á una pú
blica y formal licitación que ha de tener lugar ante la  
Junta económica deí mismo á las doce de Ja m añana 
del dia 41 dc Enero dc 1807, bajo las condiciones con
signadas cn el pliego aprobado aí efecto, el cual se ha
llará dc manifiesto en las oficinas de Ja citada depen
dencia para los que quieran enterarse.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y  
deberán presentarse media hora ántes dc constituirse el 
ITibunal dc subasta; advirtiéndose que el precio lim ita 
para este servicio será el de 4 escudos, y por consi
guiente que no serán admisibles las que excedan de es
ta cantidad, como tampoco las que no vengan arrégla
las al siguiente modelo.

Santander 41 de Diciembre de 4866.=Em ilío R odrí
guez Solís.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . .7 . . . . enterado del pliego de 

rendiciones que se halla de manifiesto en la oficina del 
Parque dé Artillería de esta plaza con objeto de contra
tar el trasporte desde los almacenes del mismo á Jos de 
a. Fábrica de fundición dc bronces de Sevilla de 45 ca
ñones de bronce de diferentes calibres con peso dc 21,73 
quintales m étricos, me comprometo á verificar este
servicio por el precio d e  e scu d o s  milésimas
3ada quintal métrico, con sujeción estricta á las bases 
lél citado pjiego. Y para que sea válida esta preposición 
>e á7° mPaúa la carta dc pago justificativa de haber 
renstitumv? ^  depósito de que trata la condición 7.a

(Fec?2a y firma del proponente.) 6120

Comandancia m ilitar de Marina de Bilbao.
D. Arístides de Á rtlñano , Abogado de los Tribunales 

leí reino, individuo correspondiente de la Real Acade
mia de ía Historia &c.

Hago saber qüd habiendo sido nombrado por el se
ñor Comandante m ilitar de Marina de Bilbao, á v irtud 
le lo dispuesto por Real orden dc 43 de Noviembre ú l
timo, Fiscal para instru ir el oportuno expediente acerca 
iel hecho heroico qüé se dice ejecutó en la ciudad de 
Cardiff (Inglaterra) el Sr. D. Joaquín de G orordo, P i-  
oto del vapor español Lorenzo Sem prun , quien salvó 
íé una m uerte cierta á un marinero que al anochecer 
M  dia 43 de Setiembre último cayó al agua y hubiera 
lerecído sin la abnegación y auxilio del referido Piloto, 
íe dispuesto por auto del di&..cfe k°Y publique el he
dió en el Boletín oficial dé da prerviñeiá, y G aceta  de 
VÍadrid, con arreglo al art. 5.-° del reglam ento de 31 de 
diciembre de 4857, por medio cíel que cito y llamo á 
m antos tengan notic ia  del hecho se presenten ante mí 
/ poreescrítd ó de palabra manifiesten cuanto sepan en 
d término de 45 días, á contar desde la inserción en la 
G aceta, para completar eí júicio contradictorio , y ver 
4 el referido Gorordo es digno de ingresar en La Orden 
uvií de Beneficencia». - *

Dado en Bilbao á 3 de Diciembre de 4866.^=L. A rís- 
ides de- A rtiñano .. •* - • • 5044

fungado de prim era instaheia de Salamanca:
D; W enceslao Cid, Juez de paz do esta capital, y en - 

•argado del de prim era instancia de la misma y su 
’urtido.

Hago saber que hallándose vacante en este Juzgado 
a plaza de alguacil de número^ que desempeñaba B ue
naventura Arias, á consecuencia de defunción del mis- 
ño, por el presente edicto se previene á las personas que 
iépifeú á aquella acudan dentro del térm ino de 40 dias, 
í contar desde su inserción en la Gaceta d d  Gobierno, 
ren las solicitudes documentadas á este Juzgado y E s
cribanía dél que refrenda á fin de proveerla eii el que 
•cuna mejores circunstancias ; previniéndose que tras
currido'dicho plazo no será admitida solicitud alguno.

Salamanca 16 dc Diciembre dc 4866.— Wenceslao 
Lid i—Hipólito Gómez. • 6lGi

Juzgado de prim era instancia de Toledo.
D. Rafael de la Puente y Falcón, Caballero dc la Real 

Grden americana de Isabel Ja C atólica, Abogado del 
ilustre Colegio de Zaragoza, y Juez de prim era instan
cia de esta ciudad de Toledo y su partido.

Hago saber que por fallecimiento de Manuel F e r
nandez, alguacil cle este mi Juzgado, se halla vacante la 
plaza que aquel desem peñaba; y debiendo haceree el 
nombramiento para cubrir dicha vacante por el Exce
lentísimo Sr. Regente de la Audiencia de este territorio, 
he instruido el oportuno expediente do orden d e S .E .,d e  
conformidad con lo dispuesto, en el art. 34 de la R eal 
orden de 30 de Octubre dc 4852. En su consecuencia, y 
siendo dicha plaza la reservada á las clases de sargen
tos, cabos y soldados del ejército que liayari servido con 
buena nota, he acordado fijar edictos por término de 40 
dias, contados desde el en que Se publique cn la Gaceta 
de.Madiud, á f in  de que los que reúnan dichas circuns
tancias puedan presentar sus solicitudes documentadas^ 
dentro de dicho término en la  Secretaría de este m i 
Juzgado para darles en su dia el curso conveniente.

Dado cu Toledo á 42 de Diciembre de 486G.=Rafacl 
de la Puente y Falcón.==Por m andarte de S. S., f r a n 
cisco Aguilar y Gómez. 6**8

Crédito Navarro.
Su situación en 30 de Noviembre de 4866.

Eses. Mils.
ACTIVO.----------------------------- i-----------------

Acciones emitidas: 70 por 400 por cobrar. 560.000
Idem por om itir .....................; •*•>* 4.600.000
Caja y cuenta con el Banco de España

y Caja de Depósitos .7 . 38,'J38(20|>
Efectos cn cartera á cobrar y n egoc ia r.. 506.231,150'
Fondos públicos, precio de adquisición.
Cuentas corrientes.......................................  21.499,Jo/
Préstam os................................  7nnm
inm uebles................................. ^-ÜOÜ
M oviliario. ..*.............   18.901,02*

2,927.098,4.0
Depósitos do v a lo re s . . . .  1 .8 6 0 |í0  j
G arantías de prestam os. 386.886 >

5.474.504.414 „
PASIVO.

Capital.............................................................  r-ÁCr
Acreedores diversos..............................   • • • 376.4ü>,í4%
Efectos á p ag a r................7 ........................  ^202.600
C uentas corrien tes..............................    417.050,462
Fondo dc reserva....................    3.018,257
Ganancias y pérdidas..................................  30.354,383.

2.927.098.414
D epósitos de v a lo r e s   4.860.520 | 004/740a
Garantías dc préstam os.. • 386.886 ! ^ __ J ______

5.474.504,444. .

El Jefe de Contabilidad , Benito Lcrrúz.—E l Admi
nistrador, Vicente Arraiz.

Sociedad de Crédito Mercantil de Vafcencja..
Situación de la misma en 30 de Noviembre de 4866.

Rs. vn. Cénts.
activo. __ ___________ _

Acciones.....................................................  42.000.000
Efectos á cobrar  946.024,55 -
Idem públicos.............................  772.470
Caja   4.053.467,84 L
Varioé deudores   5.837.325,67 ;.

20.608.685,06 -



. PASIVO.

♦Capital.....................................    16.000.000 .
Imposiciones.........................................  1.993.8£3,74
Cuentas corrientes................................  1.£96.700,14
Varios acreedores...................................  1.318.164 ,18

£0.608 685,06

Valencia 1.® de Diciembre de 1866. =  E1 Administra
dor, M. Lanuza.=V.° B.* =  E1 Director de turno , José 
Colera.

S ociedad  de C réd ito  U nion C astellana.
Estado de la misma en 30 de Noviembre de 1866.

Eses. Mils.
ACTIVO.  -

Acciones emitidas: 70 por 100 por cobrar. £.644.££0 
Caja y  cuenta con el Banco de Valla-

dolid......................................................  71. £73,139
Efectos en «artera á cobrar y negociar.. 1£.799,000
'Préstamos.................................................  7.£96$61
Moviliario.................................................. 3.850,007
‘Varios.......................................................  8£4.977,094
Ganancias y pérdidas......................    179.116,818

^  J , 3.613.810,699
Depósitos de valores  ............ £68.3§0

. 3.91£.££0,699 
p a s iv o . — ------------------- -— ;

C apital.....................................................  3.634.600
Efectos a pagar........................................  8.146990
Cuentas corrientes.................................... - . i& íjog

■r. * /  , 3.643.840,699Depositantes de valores    ..........  868.380

3.918.280,699

Valladolid ,30 do Noviembre dé 1866.=E1 Tenedor 
de libros, Eduardo Hernau-Gomez.=El Gerente inte- 
riño, Juan Sastre.

C réd ito  y  F o m en to  d e l A lto  A ragón .
Estado üe su situación en 30 de Noviembre de 1866.

Eses. Mils. 
ACTIVO. . U .

Acciones emitidas: 70 por 100 por co-

i d í m í o r » * : ; : . ' : ; ; : ; : : : : : ; ; ; - . - - - '
Cafay cuenta con el Banco de España y

Caja de Depósitos ..................... .. 36 3f',“ mó
Efectos en cartera á cobrar y negociar..’ i <r¡ qón

S £ C S ¿ f r!oio * i
Varios.,. '* ....................  3.438,077

'  ’ • • • • ......................   44.808,083

v.i«r«T° “  “ “ I ”; ; ; : : ; ; ;

Suma total  1.782.788,461
_  PASIVO.

S K S ; ™ d o r s o s : : : : : : : : : ; : : :  • • • • ‘ f I S U
Cuentas corrientes...................  . . ! ;  ’ so 789 ™
Pondo de reserva................   "
Ganancias y p é r d i d a s . . . . . . . . . « S í í f

Depósitos de valores'!'?^.1 .^ 7 .° . ’!.’ ! !!!!  U toÍ oo’461

■Suma total...............  1.782.788,461

Fe40' !“  IM

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
 ̂ T ribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

cia j  2. por el presente y  en  v irtu d  de acuerdo del E x 
celentísim o Sr. Ministro Jefe d a  la  Sección prim era de este T ri
b unal , se cita, llama y  em plaza po r segunda vez á D. Manuel 
M artínez, A dm inistrador general interino Tesorero de Rentas 
Ü stancadas de ia provincia de Valencia en 4823, ó sus he
rederos, cuyo paradero  se ignora , á fin de que en el término 
d e  30 días, que em pezarán á contarse á los iO dias de publicado 
«ste  anuncio en la Gaceta , se presenten  en esta Secretaría ge
n e ra l por si ó po r medio de encargado á recoger y  contestar el 
pliego de reparos ocurrido, en et examen de las cuentas de 
caudales de tubacos, com prensivas desde el 41 al 30 de Junio de 
4823 rend idas po r el mismo ; en la inteligencia que de no veri
le a r lo  Jer, p arará  el perjuicio ̂ que haya lugar.

Mad rid -13 de Diciembre de 4866.=!gnació Suarez lucían.
_____________  - ' . 6096—1

Tribunal de Cuentas del R e in a — Secretaría general.— Nego
ciado  2.° Por el presente y  en v irtu d  de acuerdo del Excelen
tísim o Sr. Ministro,Jefe de la Sección prim era de este Tribunal, 
r e c i ta ,  llama y  emplaza por ‘segunda veza  D. José de Avila, Ad- 
tministador general que fué de Rentas de la provincia de Valen
cia ó sus herederos, cuyo paradero  se ig n o ra , á fin de que en 
el térm ino de 30 dias., que em pezarán á contarse á los i 0 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta , se presenten en esta Secretaría 
general por si 6  p o r  medio de encargado á recoger y  contestar 
el pliego de rep a ro s  ocurrido en el examen de las cuentas de ta
bacos y envases de la citada provincia desde el 1 8 de Agosto has- 
ta  .el 34 de  Diciembre de 4 823 ; en la inteligencia que de no ve
rificarlo  les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Diciembre de1866.=Ignacio Suarez Incíán.
. . _________  6097—4

D. Ramón González de Echavarri, Notario público y de me
sa dél Juzgado de primera instancia de Vitoria.

Doy fe que en la causa crim inal de oficio que se instruye en 
este Juzgado contra Juan  Munain y  Arregui por lesiones m e
nos graves á Emeterio Centol, aparece el siguiente

Edicto.—D. Nicanor de Belandía, Juez de paz de esta capital 
é interino del de primera instancia de la misma. ,

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Juan 
Munain y Arregui > de 19 años de edad, soltero, natural de Ara
na, contra el que se instruye causa criminal en este Juzgado 
p o r lesiones m énos graves á Emeterio Centol, para  que se p re 
sente en mi Juzgado ó en la cárcel pública del mismo en término

de nueve dias, que se contarán desde esta fecha , para ser no
tificado de la aCUáiicion fiscal, y  si así lo hiciere le oiré y le 
guardaré Jústrciá- én lo que la tuviere, y  no haciéndolo sustan * 
Ciaré y determ inaré la causa en rebeldía, entendiéndose los au
tos y diligenci s con los estrados de esta audiencia y le parará 
el perjuicio que haya lugar, advirtiérfdose á las autoridades 
que el presente vieren que se halla acordada la prisión de Juan 
Munain.

Dado en Vitoria á 1 4 de Diciembre de 18ú6.=Nicanor de Be- 
landia.—Por m andado de S. S., Ramón González de Echaverri.

Corresponde fielmentefcon el original, y  para que conste ex
pido este testimonio que signo y firmo en Vitoria á 14 de Di
ciembre de 1866.—Ramón González de Echavarri. 614'6

Juzgado de prim era instancia de Getafe.—Por providencia 
del Sr. D. Quintin Azaña, Juez de prim era instancia de Getafe y 
su partido, refrendada de su Escribano D. Matías Ipiña, se cita 
llama y emplaza por término dé 20 dias á los que se crean 
con derecho á los bienes dejados por fallecimiento abintestato 
de Manuel Antonio García, vecino que fué de Ciempozuelos, para 
que le deduzcan por-Procurador en forma ante dicho señor y 
Escribanía, y  de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Getafe 13 dé Diciembre de 1866.=Quinlin Azaña = E !  Es
cribano, Matías t pina. 7008

S n  v irtud  de providencia del Sn D. lid ian  M artínez Yan- 
guas, Juez togado de prim era instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano de nú
m ero, sé anuncia la venta en pública subasta á voluntad de sus 
dueños de una casa-palacio y arbolado titulada la BU.rrucéa, sita 
en término de Villanueva de 'a Júfé, y varias tierras, majuelos 
y  olivares en térm ino déla misma villa y Pozo Seco, partido ju
dicial dé la Motilla del Palancar, bajo el tipo mínimo de 470.000 
reales; habiéndose señalado para celebrar el remate el dia 1.6 de 
Enero próximo, y  hora de las once de su mañana, en la áüdíen- 
cia del Juzgado, que la tiene en él piso hftjb de la Territorial, 
plazuela de Santa CrUzyiéiT el que no se admitirá proposición 
m enor á dicha C antidad, hasta cuyo dia estará de manifiesto en 
la Escribanía del actuario la tasación de las fincas y  condicio
nes bajo las cuales se ha de otorgar la escritura de venta.

Madrid 18 de Diciembre de 1866-.—Ignacio Palomar. 7009

En virtud  de providencia del Si\ R  José del Rio González, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta 
co rte , refrendada del Escribano de actuaciones D. José Benito 
yÓ rgáz, sustituto del Sr. D. Santiago de la Granja, se sacaá la 
venta en pública y  voluntaria subasta una librería compuesta de 
diferentes obras y  volúmenes en diversos idiomas. Para su re 
mate se ha señalado el dia 31 del corriente mes, á las doce de la 
mañana, en el cuarto principal de la casa sita en esta capital, 
calle de las H uertas, núm. 62, donde se halla de m anifestó la in
dicada librería con su catálogo y  precios respectivos para que 
puedan enterarse los que quieran adquirirla.

. M adrid 4 7 de Diciembre de 4 866.=José Benito y  Orgaz
6198

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Universidad de esta capital, 
refrendada por el infrascrito Escribano actuario , se hace saber 
que por parte de Doña María Carolina Antonia GonzálezPedroso 
y otros, en concepto de hijos y  herederos de Doña Mariana Kol- 
man, á la que pertenecía una casa sita en esta población y su 
calle de la Ventosa, números 3, 3 y 7 nuevos , que corresponden 
respectivam ente á los números 5 tercero,, segundo y prim ero an
tiguos d é la  manzana 113,, se ha iatexpuestp. la oportuna de
m anda para que se declare cancelada la obligación al pago 
de 18.732 rs. que D. M anuerde O rozco, por sí y como marido 
de Doña María Josefa González de San Martin, constituyó á fa
vor de D. José Martin H erre ra .p ó r esc ritu ra  de 29 de_ Marzo 
de 1809 ante D. José Ramos, Escribano de S. M ., con hipoteca 
de la referida casa.

Y en su consecuencia se cita, llama y  emplaza por segunda 
vez al D ;José Martin H errera, y en su defecto ó por defunción 
del mismo á sus herederos y sucesores, cuyo paradero  se igno
ra, para que dentro de cinco dias improrogables comparezcan 
en dicho Juzgado á contestar la expresada dem anda, bajo aper
cibimiento de que no verificándolo les p arará  el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 17 de Diciembre de 1866 .= Por sustitución de San
cha, M. Saez H ernández. 7000

Por providencia del limo. Sr. D. Antonio María ele P rida’ 
Juez de prim era instancia del distrito del Hospital de esta 
corle, dictada por ante e! 'Escribano num erario del mismo Ju z 
gado D. Pablo Gargantiel, se sacan á la venta en subasta pú
blica el Dia 4 del próximo mes de Enero en los estrados de di
cho Juzgado, sito en la calle de la M agdalena, núm. 13, piso 
p rincipal, tos efectos que con sus valores periciales se expre
san á continuación:

Un arm ario ropero de cuatro cuerpos, de palo santo y ro 
ble , de tres varas de alto por dos y media de a u c h o , de nue
va construcción: tasad© en 4.500 rs.

Un aparador de comedor de dos c a r p o s ,  de roble y ta lla
do , de tres varas de alto por dos y cuarto de an ch o , tam bién 
de nueva construcción : tasado en 6.600.

Una mesa de comedor ovalada, de roble, elástica, tallada en 
el canto, aro y colum na: tasada en 3.000.

Y otia mesa de despacho, de roble, d é las  llamadas de Minis
tro, con nueve cajones y de nueva construcción: tasada en 1.200.

Total, 45.200.
M adrid 4 7 de Diciembre de 1866.=E1 Juez. 7002

En virtud  de providencia del Sr. D. Jacin to  Cavestany, Juez 
de prim era instancia del distrito del M ar, acordada ante mí en 
24 de Agosto último en el expediente prom ovido por D. Sebastian 
Saavedra y López, vecino de.esta ciudad, en solicitud de que se 
le declarase pariente de D. Pedro V illarrasa y Pujades, Doña Isa
bel Jofré, D. Vicente Roca de la Serna, D. Ambrosio Roig y Don 
José Blasco, se m anda citar por edictos á los que se crean ser 
parientes de los mismos para que en el término de 30 dias, á 
contar desde el de la inserción de este edicto en la G aceta pe 
M adrid , comparezcan á usar de su derecho en el indicado ex
pediente; bajo apercibimiento de que trascurrido  dicho plazo sin 
verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 44 de Octubre de 4S66.=Por mandado 
de S. S., José Fernandez Franquero, 7004

En virtud  de providencia del Sr. D. Laureano Quintero y Ro
dríguez, Juez de prim era instancia del distrito del Mar de esta 
ciudad, acordada ante mí en 4 7 del corriente en los autos juicio 
abintestato del Presbítero D. José Antonio T rabado y Delgado» 
se m anda citar por segundos edictos á los parientes del mismo

para que en el término de 20 d ias, contados desde la inserción 
de dicho edicto en la G acbta del Gobierno de M ad rid , compa
rezcan en dichos autos á usar de su derecho; bajo apercibimien
to que no verificándolo seguirá el indicado juicio los trám ites que 
correspondan.

Dado en Valencia á 20 ú e  Noviembre de 1866,=Por m anda
do de S. S., José Fernandez Franquero.

En virtud dé providencia del Sg, D. José del Rio González 
Juez de prim era instancia del distrito de la U niversidad de esta 
corte, refrendada del Escribano dé actuaciones D; José Benito 
y Orgáz, sustituto del Sr; D. Santiago de la G ran ja , se cita, lla
ma y emplaza por segunda y última vez á D. José F errer y  Vi- 
ñolas , vecino que fué de ésta cap ita l, para  que en el térm ino 
de cinco dias im prorogables comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía á contestar la dem anda civil ordinaria contra él in
terpuesta por parte  de D. Domingo Antonio de Castro y Sán
chez, de esta vecindad, sobre pago de 3.877 rs. 34 cénts. p ro 
cedentes de servicios prestados, en las obras de la carretera  de 
segundo orden de Sigüenza á Pared  s que Ferrer terna contra
tadas ; bajo apercibimiento de que trascurrido  que sea el expre
sado término sin haber comparecido se le declarará en rebeldía, 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Diciembre do 1866. =  José Benito y  Orgáz-
7003

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

fcÉSpACltOS TELEGRAFICOS.

París í& — Los Gobiernos dé Francia y,Éusia lian 
hecho úri cónvbriio para ia reconstrucción de la cupilla 
del Santo Sepulcro de Jerusalen.

Viena 17.—La Nueva Prensa libree anuncia los nom
bramientos del Barón de Éubeck para Represan tan te de 
Austria en Florencia; del Sr. Grau para el mismo pues
to en Couenhaerue, v de Thorek para Btuttgard.

El Monitor publica el convenio ajusiauu- enno iua 
Gobiernos de Francia é Italia para la trasmisión a esta 
última Potencia de parte de la Deuda pontificia.

París 19.—El Monitor de hoy dice que Han sido can
jeadas en Viena las ratificaciones del tratado de_comer- 
cio y de las demás convenciones ultimadas con Francia 
recientemente.

Berlín 18.— La Cámara de Diputados ha votado las 
modificaciones introducidas en el presupuesto.

En la discusión ha declarado el Conde de Bismark que 
á pesar de las economías llevadas á cabo, el Gobierno se 
esforzaría en conservar el presupuesto en las condicio
nes aprobadas para demostrar de .este modo su respeto 
á la Constitución.

Él periódico La Union ha. publicado la siguiente ór- 
den del dia expedida el 6 por el General Conde de Mon- 
tebello al cuerpo de ejército francés de ocupación eii 
Rom a: * . ,

«Jefes, Oficiales y soldados: El Emperador retira a 
Francia las tropas de la división expedicionaria. En bre
ve abandonareis los Estados Pontificios; pero Antes de 
separarme de vosotros.debo manifestaros cuán satisfe
cho estoy de la disciplina, lealtad*y exactitud que ha
béis observado durante los cineo años que hemos pasa
do juntos. . . .  ,

»Con vuestra exquisita vigilancia, .resuelta y bené
vola actitud habéis contribuido eficazmente al sosteni
miento del orden y de la paz pública en Roma. En los 
cantones y fronteras no habéis reparado en las fatigas 
para defender las personas y los bienes do sus-habitan
tes, garantizar la integridad del territorio y combatir 
las facciones. Algunos valientes soldados han sucumbi
do en el cumplimiento de tan peligrosos deberes; el Em
perador ha tenido noticia de estos servicios, y las re
compensas concedidas por S. M. os prueban que aque
llos han sido apreciados.

»Jefes, Oficiales y soldados: Al salir de Roma lleváis 
con vosotros la estimación general y el cariño del Jefe 
que se separa de vosotros con profundo pesar; pero so
bre todo lleváis la más preciada recompensa: la bendi
ción del Padre Santo'para vosotros y vuestras familias, 
y el glorioso recuerdo de los años de servicio dedicados 
á su santa causa.==El General Conde de Montebello.»

Con fecha 16 anuncian de Roma la llegada de Mon- 
sieur de Sart.iges, Embajador de Francia, el 15 á Civi- 
ta-Veccliia, de cuyo puerto ha zarpado la corbeta ame
ricana con rumbo, según se cree, para Malta. El tras^ 
porte Vienne ha salido de dicho puerto con cargamento 
de material del ejército francés d© ocupación en Roma. 
Se esnera al Mouador.

Ei Rey de Prusia recibió el 16 por la manana en au
diencia á los Generales Arentschuld y Knetsebeck, que 
han.pertenecido al ex-ejército hannoveriano. £>. M..re
cibió en seguida á MM. Dclbruck y PhilipsbóFrí, que sal
drán en-‘breve para tomar parte en las con férefícias éo- 
merciales de Viena.

Un telegrama expedido de Berlín-el mismo día Ib 
ariunciá que el Presidente del Consejo y el Ministró de 
la Guerra han manifestado á los Oficiales hannoYoria- 
pps, con rospecto á las garantías por ellos solicitadas 
acerca de su porvenir, que podían confiar en la apre
ciación equitativa qu© el Rey hará de la situación en 
que se hallan. El Gobernador general de Hannover tie
ne el ..encargo. de comunicar á los mencionados Oficiales 
indicaciones más detalladas.

Los Generales Knesebeck y Arentschuld han obte
nido la audiencia del Rey á consecuencia de, sus anti- 
cruas relaciones con S. M. .

Con fecha 17 anuncian de Berlín la llegada del Bey 
deSajoniaá dicha capital, habiendo sido recibido en 
Grossbeeren por el Rey de Prusi^. Los Principqs.de la 
familia Real, M. de Bismarck y'las principales Autori
dades esperaban ai Soberano de Sajonia en la estación 
de Berlín. ' ,

También eid7. anuncian de Bucharest haberse íirma- 
do aquel dia el convenio relativo a la navegación del 
Pruth, por los Plenipotenciarios'dé Austria, Rusia y 
Rumania.

«Hemos anunciado, dice La Patrie, que,el Gobierno 
turco ha resuelto reorganizar la escuadra encargada de 
sostener el bloqueo de la isla de Candía. Sabemos, aña
de el periódico francés, que.el Capitán Bajá se ha diri
gido á Canea en ei yacht imperial Ismftdt, con objeto de 
revistar los biiques de guerra que componen dicha es
cuadra.»

Correspondencias partículaijes^ do la .Martinica, ,1o®* 
cha £8 de Noviembre, anuncian que en virtud de ins
trucciones recibidas de París el Gobernador déla co
lonia habia adoptado las medidas.. indispensables con

motivo de la escala de los buques que pasaran por dic  ̂
punto con dirección a Méjico para trasportat a Frene 
las tropas expedicionarias que se hallan en aquel terrx
tnáíH . . .  j ~

En Fort-de-Prance se há estaoiecmo un -
pósito de carbón y almacenes proYiswnaesparae^ser- 
vieio de provisión de víveres, con e objeto d que^os 
buques que arriben allí encuentren lo que-necesiten^

INTERIOR.
Ma d r id .—Ayér se verificó solemnemente en^el a 

raninfo dé la Universidad Central él r§eiDn -la
investidura de Doctor en la Facultad de; Deiech°> drnl |  
canónico el Presbítero D. -Francisco Falcóji y Martin, a 
ciiya ceremonia asistieron ¿ ademas de todos  ̂ , 
dráticos de Madrid, gran número de P f  toJ es^ 3 ^  
las ciencias; el Sr. Casal Riveiro, Ministro de *
extranjeros de Portugal; el Subsecretario de d i c i . '  
partamento, el Director general de Pu‘3llca
Sr. Catalina y el Sr. dbisjx) auxiliar de Madrid. ^

A las dos de la tarde empezó la ceremonia bajo ia 
presidencia del Sr. Rector de la U n i v e r s i d a d  pronun
ciando un discurso el Sr. D. José de Alerany, 
co de Farmacia y padrino del graduando) discurso lleno 
de ciencia, erudición y sentimiento, que fue atentamen
te oido por la concurrencia, y en el que el Sr. Alerany 
pusd de manifiesto las excelentes cualidades de su apa
drinado. 4 lñ

El nuevo Doctor leyó después un magnífico discurso 
sobre la razón filosófica de las circunstancias que exi
men de responsabilidad criminal, el cual Jué aplaudido 
por el Claustro^

Una brillante orquesta dio mayor realce al acto. 
Asistieron al salón la mayor parte de los estudiantes 

de Madrid, siendo la ceremonia una verdadera solem
nidad Científica; ,
 Parece están hechas y aprobadas las alineaciones
para abrir una via de comunicación desde la plazuela 
de San Francisco el Grande hasta el pasep de las Deli
cias, cuyo proyecto debe realizarse á medida que las ca
sas comprendidas en el plano exijan su derribo o re
edificación.

B O LE T IN  DE TEATROS.

El sábado próximo se pondrán en escena en el teatro 
del Príncipe la comedia nueva del Sr. Marco, Hoy; el 
baile nuevo, composición del Sr. Guerrero, Eran dos y ya 
son tres, y el sainete Las preciosas ridiculas.

El domingo próximo, á las cuatro y media de la tar
de, se ejecutarán también una comedia nueva, original 
de D. Luis Mariano de Larra, titulada Oros, copas, es
padas y bastos; la tonadilla El Trípili; el baile Ayer y hoy, 
y el sainete El Duende fingido. Én ámbas comedias to
mará parte el aplaudido primer actor D. Pedro Del
gado.

ANUNCIOS.
EN EL DIA £0 DEL CORRIENTE, DESDE LAS 

once de la mañana en adelante, tendrá lugar el remate 
extraj'idicial- de las fincas que á continuación se expre
san, pertenecientes á la testamentaría de la Excma. se
ñora Doña Dolores Salgado de Reinoso, cuyo acto se 
verificará en la casa mortuoria, calle de las Angustias, 
núm. 78 , en Valladolid:

Casa en Valladolid , calle de San B las, núm. di.
Idem en id ., calle de la Cuadra, núm. 14.
ídem en id ., calle de las Angustias, núm. 78.
Posesión titulada del Palero con su casa, tierras, so

tos , islas y aceñas.
Aceñas tituladas de los Léganos, término de Si

mancas.
Diferentes pedazos de tierra sitos en dicho término.
Aceñas de Otea y Torrepesquera, en los términos de 

Villamarciel y Villanueva del'Duero.
Fábrica de harinas y granja titulada de la Flecha, en 

término de Arroyo.
Del precio y condiciones pueden enterarse los que lo 

deseen en la Notaría de D. Juan Lefort, Escribano del 
Tribunal de Comercio de Valladolid, calle de las Angus
tias, núm. 3, habitación principal. 5001—i

MAÑANA VIERNES ES LA SUBASTA DE LA 
casa Costanilla de los Angeles núm. 13 , á las doce y 
media, en la Audiencia de esta corte, Juzgado de la La
tina. 6199

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO TRES CARTAS 
de pago que justifican haberse satisfecho por D. Anto
nio Ornedo á la Tesorería de Hacienda pública de Ma
drid en ££ dé Setiembre de 1858, y én igual feeha de los 
años de 1865 y 1866, el segundo, noveno y décimo plazo 
que le correspondía como rematante de un linar de re
gadío, sito en el Rodeo de los Charcones, término de 
Buitrago, que^perteneció al clero de dicha villa, se su
plica al .que las haya encontrado se sirva entregarlas en 
la calle dé la Princesa, núm. £8, cuarto tercero izquier
da, á D. Rafa él del Rosal.' 7001

SE VENDE UNA HACIENDA DE LABOR, SITA 
en Belmónte de Tajo ó Pozuelo de la Soga, á una legua 
de Chinchón, compuesta de una casa-morada en el pue
blo, cor^ tinajas para vino, una corraliza, tres tierras de 
labor, cuatro viñas y tres olivares, que reúnen £8 fane
gas dé 400 estadales, con 4.408 cep;is y 538 olivones, la 
que acaba le  ser tasada en 57.047 rs., y se adjudicará ¿ 
la mayor oferta que se haga hasta el 14 de Enero, a las 
doce del dia, ño bajando de 38.03£ rs. al contado, ó de 
66.556 rs. á pagar en 10 plazos iguales, el primero al con
tado, y los restantes de año. en año,. ,

Darán más pormenores en Madrid, calle del Florín, 
núm. 6, piso segundo, en donde se hará la adjudicación 
dicho dia. ¿V; . . ;  ̂ 7007

~ EN LaJ  PROVINCIA DE SANTANDER, PUE- 
blo de Puente-Vi.esgo, ha descubierto un abundan
te manantial aguas termales, el cual del. antiguo 
establecimiento de baños, hoy propiedad del referido 
Pucnte-Viesgo, solo dista 60 metros.

Siendo de primera: necesidad en las aguas termales 
hacer frente a las menores impresiones del frió, pro
porcionando a la vez el mayor número de comodidades 
posibles, este nuevo manantial, por su situación, .topo
gráfica y fonda,muy inmediata, reunirá en breve cuan
to pueda apetecer el delicado gusto del bañista, atendi
das las facultades del propietario y deseos de que se ha
lla animado. 7040—8

^M P A Ñ ÍA  DE LOS FERRO-CARRILES DE MA- 
drid á Zaragoza y a Alicante.—En el sorteo celebrado 
el 17 del actual para la amortización de 1.960 obligado-

«es de la Compañía, series primera á octava, ban sido 
favorecidos por la suerte los números siguientes;

PRIMERA. S E R IE .

4044) á 1049 46817 á 46826
40311 10320 53867 S3876
48387 18396 86768 56777
S  21841 66904 66913
S S l  22430 73290 73299
1 S  8MU S
31973 34984 75875 75584
35490 35499 76130 76139
33268 35277 85293 85302
36139 36143 91036 91045
42981 42990 96649 96558
43436 43445 98400 98409
44843 44852

SEGUNDA S É R IE .

105802 á 105811 163218 á 163227

ÍS  ííSS SI K1K iiS s*
124423 124432 US™?

4§8§7 138366 189883 1898871S 143209
146768 146777 191885 191894

• 149660 149669 198877 198886
151323 151332 199810 199819
152527 152536

TERCERA  S É R IE .

200403 & 200412 253656 á 253665
202775 202784 254885 254894
205711 205720 261847 261856
216450 ' 216459 |79o07 279516
233769 233778 f o i i S
236864 236873 285244
237922 237931 ^7907 287916
240932 240936 288132 288141
242828 242837 29^017 293026
245922 245931 296105 296114
248132 248141 298293 -298302
249992 250001 299637 299646
253050 253059

, CUARTA S É R IE .

301482 á 804491 354301 á 354310
qi£109 3l£ld8 359379 3o9388
i ! ™  s U 5 g j »
828082 328091 d6o897 . 365906
331528 331537 . 3/2732 372741
332917 332926 373632 373641
334326 334336 3756/8 375687
335352 335361 3j 8234 378243
336932 336941 379256 379265 .
340146 340155 379395 379404
349258 349267 ] 391265 391274
350394 350403 398225 398234
351614 351618

QUINTA S É R IE .

401791 á 401800 . 447115 á 447124
403082 403091 ' 450067 '  4500.6
408591 408600 452015
410221 410230 453794 4o3803-
412953 412962 455996 4560 w
416290 -4 1 6 2 9 9  456496 4565Q5
418664. 418673 4590ol 459060
436547 436556 459084 459088
439559 439568 4b9947 4699o6
439656 439665 482214 482823
440725 440734 4-84055 484064
445413 445422 497072 49/081
445661 445670

SEXTA SÉ R IE .

503546 á .503555 II 557108 á 557117
503686 503695 557611 557620
504296 504305 559850 559859
506223 506232 567140 567144
511053 511062 574421 574430
514501 *4510 582594 582603
525209 525218 583669 583678
527580 527589 588319 588328
530623 . 530632 589911 589920
541891 541900 591790 591799
546854 ■ 546863 595404 595413
5564-66 556470 595414 595423
556481 556485 J 598286 598295

SÉTIMA SÉR IE .

605182 á 605191 639268 á 639277
606748 606757 649159 649168
606924 606933 656565 656574
610195 610204 657134
610953 610957 657145 657153
612806 612815 . 657545 657554
614563 - 614572- 668731 668737
619393 ‘ 619402 668748 668750
622400 622409 671367 .671376 ;
6241"3 624462- 681707 681716
627405 .,627415 681923 681932'
621-271 ‘ 628283 687151 687180
628314 (528323 i 689)554 689603 :

. 629235 -  -629244- ], -
OCTAVA S É R IE .

706509 á 706518 I 739042 a '739051 
710644 710653 . 747932 747936
7-12961 712970 748923 -. 748932:
716912 .716921 758062 758071,
718352 71836-1 761178. 761187:
7187-17 718726 : 761914 761223
723223 723232 . 765406 ■ 765415

. - 726245 . 726254 .772658 77^667,.
726814 72682,3 ev  '778950 778959
729267 ó l 787105 : 787114
731343 731352 789512 789521
737489 737498. 795132' 795141

/ 738212 -h ; CÍ
Eu su éóñsec^hdlSVlls obligaciones que llevan los 

números arriba expresados quedarán amortizadas,;en 
í.® de Enero próximp^^^«pde el dia £ del misAo ten
drá lugar su reembbrúó ú'rs: vn. 1.900 (francos 000) ca
da una:

En Madrid, en la.caja dala.Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, calle delFañó, núm. 3.

En París, en la caja de los Eftés. de Rothschild her
víanos, rué Laffifcte ,. £4? y  £8. .

En Burdeos, en casa.de JosJ3res. Pigapeau ó hijos. 
En Londres, ep d.e JÍos>. S?es. N,- M., Rothscíiild 

é hijo.
. En Ginebra, en casa dedos Sres. P. F. Bonna y 
compañía.

Madrid 19de Diciembre de 1866.«=E1 Secretario de 
Consejo, Félix Nicolás. 7006

SANTOS DEL DIA.

Santo Domingo de Silos, Abad y confesor, y San 
Julio , mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia Id de Diciembre 
de 1866.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 
en milímetros

Tempei
9r

Reaumui

atura en 
ados

. Centígra
dos.

Dirección 
del 

. viento.
ESTADO DEL CIELO.

6  m . 
9 m. 

1 * ... 
3 t.. 
6  t.. 
9 n .

714,£9 *
710,00
714,90
714.10
714.10 
714,3 £

3’,4 
4\6 
6\4 
5°,9 
4o .0 
3\8

4’,3 
0\8 
0\7 
7’,4 
03,O 
4a,7

N. E.. 
N. E.. 
N. E.. 
N. E.. 
N. E.. 
N.......

Niebla.
Idem.
Neblina.
Idem.
Despejado.
Idem:

Temperatura máxima del dia...........  6\9
Temperatura máxima al sol.............. 9\4
Temperatura mínima del dia............  1°,8

8a, 6 
11°,7 
£°.£

Evaporación en las £4 ho ras .. .  0,8 milímetros. 
Lluvia en id. id............................ »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 19 de Diciembre de .1866.

L O C A -. 

I íIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima
les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la mar.

B ilbao.. .  
Oviédo. . 
Santiago . 
Oporto.. .

771,£
7171.9 
770,£
770.9

7.4
6.4 
9,7

10,4

S. E ..
O___
n . . . .  : 
S. E ..

Brisa.
Vien.0
Brisa.
Vien.®

Despej.0. 
Idem. .. 
ídem ....
Vapores.

P. oleaj. 
»

Abitada

Lisboa. .. 769,0 10,6 iN.N.E Vien.® Al.anube Al. ag.
Badajoz.. 709,0 13,0 N   Brisa. Despej.®. »
San F.® á
las 8___  768,4 10,6 E. S.E Idem . AL* nub. Rizada.

Sevilla..o 770,8 10,8 N. E .. Idem. Despej.®.
Tarifa  766,0 17,7 E . . .. V.° fte ld em .... Gruesa.
Granada . 770,9 6.8 S." E . . Calma Idem.... »
Alicante. 77£,8 11,6 N .E .. Brisa. O.®, llov.® Picada.
Murcia.. 773,0 10,0 S. O.. Calma. C.°, nieb »
Valencia 77£,0 14,0 N . . . .  Brisa. N ubes.. »
Barcelona 771,6 l £ . o  O  Idem. Neblina. Tranq.1
Zaragoza. 770,0 8,0 N .O .. Idem. C.®, nieb. »
S o r ia .. . .  77£,3 £,4 N. O .. Calma Despej.®. »
Bárreos.. 773,4 1,1 N. E.. Brisa. Cubierto Niebla.
Valladolid 777,4 0,6 N .E .. Idem. O.®, nieb.
Salaman.’ 770,1 0,4 E ... .  Idem. Nieb.* d.a »
M adrid... 774,8 0,8 N. E . . Calma Niebla .. »
Cid.-Real. 770,0 7,0 E  Idem. Idem... »
Albacete. 774,5 7,0 O. N.O Brisa. Cubierto »
Brest á 8. 771,£ 1-1,4 N. O .. Idem. C.°, Uuv.° Oleaje.
Bay.*id.. 770,0 6,0 S. E .. Calma Despej.0. M. agit.»
C etteid .. 770,0 8,0 N. E .. Brisa. Idem—  Calma.
Mars.* id . 778,1 6,1 N. E . . Idem. Id e m ... Bella.

[DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 

ninguna provincia.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.
De los partes remitidos en el dia d© ayer por la In- 

ervencion de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

11.537 arrobas de trigo.
4.081 idem de harina.
4.930 idem de carbón.

1£9 vacas, que hacen 49.64£ libras de peso.
044 carneros, que hacen l£.6o0 libras de peso.
300 cerdos degollados ayer, que hacen 67.034 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,G00 á 4,700 escudos arroba, f  de 
0,£1£ á O,£0O escudos libra.

Idem de carnero , de 0,£1£ á 0,£84 éscudos libra.
Idem de ternera , de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,000 á 0,600 escudos libra. .  ̂ .
Despojos de cerdo, de 0,£00 á 0,£1£ escudos libra.
Tocino añejo, de 6,000 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra. : . : /  -
Idem fresco, de 0,£36 á 0,£60 escudos libra.
Idem en canal, de 0,900 á 6,£00 éscudos arrobÚ.'
Lomo, de 0,400 á 0.000 escudos libra;
Jamón, de 1£,400 á 13,400 escudosarrqba,;y dp 0,600 

á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7,300 á 7,600 escudos arroba,' y de 0,£36 

á 0,£84 escudos libra.
'^Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,148 á 0,186 escudos.
Garbanzos, de 0,400 a 6,900 escudos arroba, y de 

0,£1£ á 0,306 escudos libra.
Judías, de £,600 á 3,400 escudos arroba, y de 0,118 á 

0,160 escudos libra.
Arroz, de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos libra.
P R E C IO  DE GRANOS EN E L  MERCADO D E H O Y .

Cebada, de £,£00 á £,600escudos fanega.
Trigo vendido.............    £.£6£ fanegas.
Precio medio..........................   5,468 escudos.

Lo q*e se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 19 de Diciembre de 1866. == El Alcalde-Cor

regidor , Marqués de Villaseca.

Bolsa d e  M adrid.

Cotización oficial del 19 de Diciembre de 1866.

FO N D O S P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 36-10 y 
30-30 pequeños.

Tdom id. diferido, id . ,  31-70 ,  70 y 70.
Material del Tesoro no preferente con interés, no 

publicado, 98-00 d. ..
; Deuda del personal, id., 46-46 d.
Obligaciones municipales al portador, de 1.000 rs., 

idem ,  60-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi

cado, 90-00. ‘ •' • .
Acciones de carreteras generales/,:6.pojteiOQf.anuaJ,

emisión dé 1.° de Abril de FÍ60, de á 4.000 rs., idem, 
78-00. .

Idem id. de 1.® de Junio de 1801 , de á £.000 rs. ,  no 
publicado, 80-00.

Idem dél Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 
anua l, publicado , 101-00.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de á £.000 
reales, id., 6£-70.

Idem id. id. (nuevas), de á £.000 r s . , id ., 61-00.
Idem id. por id ., de á £0.000 rs ., no publicado

61-00 p.
Idem id. dé Alar á Santander, de á £.000 rs., idem, 

60-50.
Acciones del Banco de España, id., 117-60.
Obligaciones hipotecarias de La Peftnsülar. idem, 

08-00. ’•
CAMBIOS.

Londres á 90 dias. fecha, 49-30.
París á 8 dias vista , 0 - l £ .

Plazas (leí reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete.,.. % • L u g o ..- . .  */ »
Alicante. . . .  » % M álaga.... ^  p. »
Alm ena...*. » z/% M urcia.... par. »
Avila  par. » O rense.... »
Badajoz.... y4 p. » Oviedo  y  p. >
Barcelona... » % Palencia. . » # d.
Bilbao  » Jóp. Pamplona, par. »
Burgos  par. » Ponteved.* J4 p. >
Cáceres  */2 » Salamanca par. >
Cádiz  » ^  San Sebas-
Castellon par d. » tian   » y2
Ciudad-Real. par. » Santander. »
Córdoba   par p. » Santiago.. y% p. »
Coruña   y¡ p .  » Segovia.. .  par. »

Cuenca par p. » Sevilla,... par. »
Derona  par. » Soria  » »
Granada  » y¿ d. Tarragona. » y¿
Guadalajara. par. » Teruel  » y2
Huelva  par. » Toledo.... %
Huesca  » % Valencia.. » Wp,
Jaén  » yt Valladolid. » s/t
León. . . . . . .  par d. » Vitoria. . . ^
L é r id a .. . . . .  » y4 Zamora  par. »
L ogroño .... » y¿d. Zaragoza.. » y%

BO LSAS EX TR A N JE R A S.

Amberes 16 de DicietnQre.*-*Interior, 31-60. — Di
ferida, 31-10.

Amsteráam  16 de Diciembre.-*Interior, 31 15/16.— 
Diferida , 31 # .

Lóndres 16 de Diciembre.—Consolidados, 89 á 89 %.
París 17 de Diciembre. —Interior español, 3£ % — 

Diferida, 3£ y%.

ESFECTÁCULOS

T eatro R e a l . — A las ocho y media dé la noche.— 
Función 09 de abono. — Turno tercero é impar.— I Ca- 
puletti ed I Montecchi. — En los intermedios tocará dos 
piezas al piano la célebre señorita Doña Teresa Carreño.

T eatro  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y m e d i a  de la 
noche.— Función 8£ de abono. — Turno par y primero 
de tres.— La paz de la aldea, comedia nueva en ciúco 
actos.—Baile. ,

T eatro  de  la  Za r z u e l a .— A  la s  ocho de la noctó^  
Función 64 de abono.—Turno primero.— El 11 uevo'RM 
Juan, comedia en tres actos. — El sobrino de mi tioyM- 
media en un acto.

T eatro  d e  lo s  B u fo s  m a d r il e ñ o s  ( áiiteár dé'Varie
dades). —  A las ocho y  media déla noche. — Fuúbibn 
par.—Turno primero.—El niño , zarzuela en uii actoñ^- 
Un sarao y una soirée, caricatura en dos láminas.-um \ -

T eatro  d e l  C ir c o . — A las ocho de la n o c h e .  — Ua 
Pata de Cabra, comedia de mágia en tres actos.

jUiuco de  P a u l .— La sociedad La G /s r lá ceíébra bario 
de máscaras coreado á las ocho y media dé la noóhéU


